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Número suelto. atrasado, :a,50 pes.,t;>.s, 

De venta en la Tereeaa Dlunic:ipal 

Adminiotraeión y suseripeión 

Ofioln. de Rent., y Ex"olon., I 
S""c:ión de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La eorrespondencia se dirigirá al ilustrísimo 

nñor Sc:eretario del Ayuntamiento de Madrid 

un 8mi~n I ~ . a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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celebración.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓ!\ ORliHNARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍ.\ ] 5 DE E:-<ERO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Ca,stillo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, 
Alvarez :1lolina y Alvarez Abellán.-Asistió también el 

Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el., acta de la anterior, celebrada el día 8 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERD.OS:' 1.0 y 2.0 Aprobar dos decretos de la AI­
c~día Presidencia~ }echas 10 del corriente, proponiendo la 
c~]~b~f\dón de dos, r~cepciones en ponor del Comité Espa-

!lol para Intercambio de Estudiantes Técnicos. patrocinado 
por el }Iinisterio de Asuntos Exteriore , y de los asistentes 
a la lIT Asamblea ::;:acional de Optica, con motivo del 
Congreso que se celebra en la capital, respectivamente: de~ 
biendo ser cargo los gastos que con tal 1llotiYo se originen 
a la partida ele gastos de representación del Ayuntamiento, 

3.0 Aprobar un decreto de la. Alcaldía Presidencia. 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de finca" ruinosas, que se declare en estado de 
ruina inminente parte de la finca número ] 20 de la calle 
de Toledo; debiendo desaloja!'se todas las viviendas del pa­
bellón ele la derecha hasta la medianería de la casa en cons­
trucción elel paseo de los Pontones, siendo de aplicación lo. 
establecido en el artículo 78 de las Ordenanzas municipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Comisión Asesora de Expedientes cOn­
tradictorios de fincas i'uinosas, que se declare en estado de 
ruina inminente la finca número 7 de la calle de Ciudad 
Rodrigo, ya que se han apreciado corrimientos de la parte 
alta de los pilares exteriores del inmueble, con peligro para 
los tránsitos de soportales y rodado de calles. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas. que se declare en estado de 
ruina inminente la finca número 4 de la travesía de las 
\ Tistillas, ya que se han podido apreciar determinados de­
rrumbamientos, que podrían hacer peligrosa la estancia de 
los inquilinos, por 10 que debe ser desalojada con urgencia, 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 28 ele diciembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso- de reposición interpuesto por don Ma­
riano Sanz González contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, ele 6 de noviembre anterior, por el 
que e resolvió el expediente contradictorio de ruina de 
la casa número 11 de la calle de Mira el Río Alta, propie­
dad del recurrente, teniendo en cuenta que dicho acuerdo 
fué adoptado de conformidad con los informes técnicos 
emitidos en el expediente, por 10 que ofrece las mayores 
garantías de acierto, 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con l6' 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes c0l!­
tradict.orios de nncas ruinosas, Ique por la propiedad de 'la 
finca número 4 de la calle 'detllstüriz se realicen con toda 
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urgencia las obras necesarias en la medianería derecha del 
inmuehle y arreglo de cielos rasos y demás obras de entre­
tenimiento, a fin de evitar la ruina total del inmueble. 

S.o Aprobar un decreto de b Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lu 
informado por el Servicio Contencioso y por la COl11isióll 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
la reposición del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 6 de noviembre de 1957, dictado en el expediente 
de ruina de la finca número 96 de la calle de Toledo. y 
dispuner el desalojo ele la peluquería, con sus locales pos­
teriores, y. además, la parte colindante con el portal de la 
industria de curtidos, ya que, si hien se han realizado ohras 
en la medianería lindando con el número 98, todavía quedan 
zonas ptligrosas en las partes indicadas de la planta bap. 

9.0 Ouedar enterada de U11 decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia. fecha 8 del corriente, dando cuenta de la sentencia 
dictada en 3 de octubre de 1957 por el Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoac1ministrativo en el recurso interpuesto 
ante el mismo por don Raimundo Robredo Tames contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. de 23 de 
mayo de 1956, por el que se declaró en estado de ruina 
parcial la finca número -1-6 de la calle Mayor, y, en su con­
secuencia, se re\'oca dicho acuerdo y se declara en es(adu 
<le ruina total inminente la citada finca, 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, ele conformidad con lo 
informado por el Sen:icio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Claudia Roa 
Indias contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Perma­
nente, ele -l- de diciemhre último, que queda firme y sub­
sistente. por el que se desestimó la solicitud de inclusión 
de la finca número 138 ele la calle de Cartagena, con vuelta 
:a la de Canillas, 27, en el Registro Público de Solares e 
Tnmuehles ele Edificación forzosa, confirmándose así la des­
estimación ya causada por la aplicación del silencio adminis­
tratiyo, con arreglo él lo dispuesto en el artículo 6.0 elel re­
glamento ele 23 de mayo de 1947. 

11. Ouedar enterada de un decréto de la Alcaldía Pre­
sidencia, "{echa 23 ele noviembre de 1957, dando cuenta del 
prorratee) efectuado por la Dirección General de Adminis­
tración Local en el señalamiento ele pensión en favor de 
doña Susana García Rodríguez, viuda del que fué Médico 
de Canillejas clan Juan Uyá Besó. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo. de conformidad con la 
Delegación de Acopios. la aprobación de las relaciones elc 
-pedidos formulados por el indicado Servicio durante el mes 
. de diciembre último. 

13. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
- subasta de las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complemental-ios en la calle ele Martín Machío, a 
favor de don José Mulas Palacio, con la baja ofrecida 
<lel 16,52 por 100 en los precios tipos del presupuesto ele 
contrata, de 1.300.678,21 pesetas. 

1-1- . Aprobar el acto .licitatorio y la adjudicación ele la 
subasta de las obras de urbanización de la plaza de Puerto 
Rubio (Puente ele Vallecas), a favor de don Jerónimo Mar­
tínez Fernánde7." con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en 
los precios tipos elel presupuesto de contrata, de 795.183,50 
pesetas. 

15. AprobaL' , el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de enajenación de once lotes de materiales de des­
echo, automóviles inútiles y .en desguace depositados en el 
Servicio ele Talleres Generales. ;afa;vor de los señores si-
guientes : '.' . 

Lote númeliq 1i a dOll,'~ntOJrio García Sanz, pOl"' el 1)I'e-
eio de 6,57 pesetas 'el kilbgtanto . . , ; " 
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Lote número 2 y 3, a don Clemente García Arquero, 
por la cantidad de 25.160 pesetas cada uno de los lotes. 

Lotes números 4, 5 y 10, a don Antonio Estruch Suárez, 
por las cantidades de 25.100, 25.200 Y 81.000 pesetas, res­
pectivamente. 

Lotes números 6 y 7, a don Antonio :Manzanero Ber­
múdez. por las cantidaeles de 22.389 y 22.789 pesetas, res­
pectivamente. 

Lote número 9. a don Gregario Egido Egido, por la 
cantidad de 10.400 pesetas. 

Lote número 11, a don Leandro García San, por la can­
tidacl de 152.500 pesetas. 

Hacienda 

16 a 23. Conceder a los señores y entidades que a COll­

tinuación se indican la bonificación del 90 por 100, durante 
veinte años, en las cuotas elel arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar correspondientes a las fincas que se 
relacionan, a partir de la fecha en que a cada una se le 
otorgó la calificación provisional de bonificable, por estar 
acogidas a los beneficios otorgados por la legislación vigente 
sobre viviendas bonificables, y por aplicación ele lo esta­
hlecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley ele Régimen local; debiendo causar baja las inscripcio­
nes figuradas en la matrícula correspondiente con efectos 
a partir del período siguiente al de la fecha que se indica, 
retirando del cobro y anulando los recibos expedidos con 
posterioridad, que deberán ser sustituí dos por otros en los 
que se haya practicado la oportuna bonificación: 

Comunidad ele Propietarios de la finca número 10 de la 
calle de Segovia, a partir elel 22 de noviembre de 1955. 

Don Luis Camacho Ramírez, propietario ele la finca nú­
mero 3 de la calle de M~rtíllez Izquierdo, a partir elel 
19 ele octt¡bre de 1955. 

Don Francisco Peña Gómez, propietario de la finca nú­
mero 129 del paseo ele Extremaelura, con vuelta a la calle 
de las Navas elel Rey, 1, a partir del 30 de mayo ele 1950. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 38 del 
paseo del Pintor Rosales, a partir del 6 de mayo de 1950. 

Don Cándido Santamaría Diego, propietario de la finca 
ele la calle de Joaquín Lorenzo, con vuelta a la elel Doctor 
Grin, a partir del 5 de noviembre de 1954. 

Don Fernando Vega García, propietario ele las fincas 
números 2 y -1- de la calle de Engracia Díez y 1 y 3 ele l~ 
de Rascairía, a partir del 28 ele julio de 1954, y 5, 7 y 9 de 
la calle de Rascafría, a partir del 3 de agosto del mismo 
año; debiendo causar baja la inscripcíón que figura a non1-
bre del solicitante, por la superficie de 4.743,32 metros 
cuadrados y emplazamiento ele la calle de Engracia Díez . 
sin número, con vuelta a la de Camponea!. 

Don Alfreelo Maholl ele la Fuente, propietario de las 
fincas números 76 y 80 ele la calle de Galileo, a partir 
del 6 de julio de 195-1-. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 51 de 
la calle ele Joaquín Costa, a partir de la fecha en que se le 
otorgó la calificación provisional de bonificable; debiendo 
aportar el título correspondiente, y acordarse la devolu­
ción de la cantidad de 3.030,90 pesetas, importe de los 
recibos números 3.072, 3.043 y 3.043 de los años 1955, 
1956 y primero y segundo trimestres de 1957, con cargo 
a los ingresos del mismo concepto ele presupuesto de 1957, 
y e.x:peclirse simultáneamente nuevo recibo por la suma de 
;)03,09 pesetas. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos el fallo 
elel Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 11 de abril ele 1957, del que quedó enterado el Ayun­
tan1iento Pleno en 31 de júlio del ' mismo año, y; en. su 
consecuencia, ánular la Fqttidaci6n practicada por el arbi­
trio de . plus 'valía, cuyo importe asCiende a la cat1tidad 
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de 873,25 pesetas, en expediente número 2.4-59 de 1946, 
por tran!>ll1i sión <le la finca nlilllero 25 del paseu de la Flo­
rida, y liberar a favur de don Francisco Cañota Riva" 
\' de su esposa, doña ~\Iaría Chacón García, la suma im­
porte de la liquidación consignada por el intere!>ado a dIS­
posición del Ayuntanliento y a resultas de la reclamación 
promovida; debiendo cursarse las órdenes oportunas a la 
Caja General de Depósitos por el constituído según res­
guardo números 792.291 de entrada y 128.125 de registro, 
de 12 de febrero de 1952. 

25. Conceder a don ]o"é lIaría Reyzábal Larrouy y 
(J tros la exención en el pago del arbitrio de plus valía por 
la tram>misión de un solar , de 544,01 metros cuadrados 
oe superficie, oe la carretera de Maudes, sin número, ope­
rada por compraventa, en 23 ele febrero de ] 956, a favor 
de los interesados, pur ser enajenante el Estado, de con­
formidad con lo establecido en el apartado a) , párrafo 3.°, 
del artículo 520 ·de la vigente ley de Régimen local. 

26. Disponer, en cumplimiento ele la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 27 de octubre de 1954, confirmada por el Tri­
bunal Supremo en 2 de marzo de 1956, y de la que quedó 
enterada la Comisión Municipal Permanente en sesión de 
14 de septIembre de 1956, por la que se dispuso la anula­
ción de la liquidación practicada por el arbitrio de plus 
valía en el expediente número 1.203, de 1946, por trans­
misión de la finca número 48 de la avenida de José Anto­
nio, y su sustitución por otra en la que había de tomarse 
como valor originario del terreno en el año 1941 el precio 
de 1.610 pesetas el metro cuadrado y continuando para 
el año 1946 el de 2.261 ,70 pesetas, con la consiguiente 
¡'educción de la cuota liquidada y devolución a la Sociedad 
Inmobiliaria Gran Vía (S. A.) el exceso resultante, pro­
cediendo, por consecuencia, la devolución de la cantidad 
de 183.061,12 pesetas, importe del recibo número 4.486, 
correspondiente a la transmisión de la finca de referencia, 
devolución que deberá efectuarse con cargo a los ingresos 
del mismo concepto elel presupuesto de 1957, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 88.818,16 
pesetas, que corresponde ingresar C01110 importe de la nueva 
liquidación practicada, y a la que ha prestado su confor­
midad la entidad de referencia. 

27. Disponer, en cumplimiento del decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 21 de octubre de 1955, por el que 
se estimó la reclamación interpuesta por don Francisco 
Fernández Cervera contra las liquidaciones practicadas por 
el arbitrio de plus valía en expedientes números 3.838, 
3.840 a 3.848, 3.850 Y 3.851-52, por transmisiones de pisos 
de la finca número ] 77 de la calle de Alcalá, y que dispuso 
la anulación de dichas liquidaciones, la devolución al inte­
resado de la cantidad de 47.351,19 pesetas, importe de los 
recibos números 24.463, 26.200, 27.070 a 27.076, cuya 
devolución deberá efectuarse con cargo al concepto presu­
puestario en la cuantía de 45.096,37 pesetas y en la de 
2.254,82 pesetas con cargo al fondo de depósitos, e ingre­
sarse simultáneamente la cantidad de 36.837,80 pesetas, 
ele las que 35.083,62 pesetas deberán imputarse al concepto 
presupuestario y 1.754,18 pesetas al fondo de depósitos, y 
que corresponde satisfacer como importe de las nuevas 
liquidflciones practicadas. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
acuerdo con el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de enero de 1957, el faHo dictado por el Tribunal Eco­
nómicoaclministrativo Provincial, fecha 31 de julio de 1955, 
en el recurso interpuesto ante el mismo por la entidad 
Sabino Inchaurza (S. A.), Y que quedó firme por haberse 
declarado la caducidad del recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por la Corporación contra dicho fallo, y 
en virtud del cual debe anularse la liquidación practicada en 
el expediente de licencia de apertura de oficina de impor-
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tador y exportador en la calle de Zorrilla, 27, a nombre de 
la citada entidad, y reintegrarse a la misma la cantidad 
de 27.880,60 pesetas, importe del recibo satisfecho por tal 
concepto en virtud del acta número 4.590. de 1953, siendo 
éon cargo al concepto presupuestario la cantidad de pese­
tas 26.684,40 y al fondo de depósitos la de 1.212,20 peseta~ ; 
debiendo reintegrar la Caja del fondo de Inspección a arcas 
llIunicipales las 4.848,80 pesetas, que fueron acreditadas 
como premio a lus Inspectores actualltes, continuándose la 
tramitación del expediente para la concesión de la licencia 
de apertura, libre de derechos, a la citada Sociedad, por 
haher prescrito la acción municipal para el cobro de los 
mismos. 

29. Concecler el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los once 
establecimientos que él continuación se citan, COI1 las cuotas 
anuales que para cada uno se indican, con efectos todos 
ellos desde elIde julio de 1957, y con el consiguiente 
incremento de la cifra total concertada: 

Calle de Cartagena, 87; propietario, don Angel L. l\le­
néndez; cuota, 17.833 pesetas. 

Calle del Desengaño, 12; propietario, clon Charles 
S erra ; cuota, 122.598 pesetas. 

Calle de Gaya, 21; propietario. don Gregario Zatica; 
cuota, 252.788 pesetas. 

Calle de Goya, 85; propietario, don Eleuierio Castro; 
c\lota, 117.707 pesetas. 

Calle ele Guzmán el Bueno, 93; propietaria, doña Auro­
ra \ ' abiani; cuota, 26.189 pesetas. 

Calle de las Infantas, 4; propietario, don José Rodrí­
guez; cuota, 22.809 pesetas. 

Calle de Lavapiés, 52; propietaria, doña Carmen Arias; 
c1l0ta, 39.807 pesetas. 

Calle de Mesonero Romanos, 14; propietaria, doña 
Gloria Cervera; cuota, 33.105 pesetas. 

Calle ele O'Donnell, 37; propietario, Robra (S. A.); 
cuota, 129.122,38 pesetas. 

Calle de los Reyes, 16; propietario, don Fennín F er­
nández; cuota, 51.065 pesetas. 

Calle de Toledo, 26; propietario, don Melquíades Gon­
zález; cuota, 17.021 pesetas. 

30. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo ele los doce establecimientos que a contínuación 
se citan, con las cuotas que para cada uno se indican, y 
con efectos toelos ellos desde el 1 de julio de 1957, y con 
el consiguiente incremento de la cifra total concertada: 

Calle ele Antonio López, 150; propietario, don Eve1io 
Sanz; cuota, 3.065 pesetas. 

Calle de la -Arcilla, 3; propietario, don José A rranz ; 
cuota, 1.000 pesetas. 

Calle de Aries, 2; propietario, don Emilio Bustamante; 
cuota, 496 pesetas. 

Calle B (barrio de Orcasitas); propietario, don Rai­
mundo Sánchez; cuota, 600 pesetas. 

Calle de Marceliano Santamaría, 9; propietaria, doña 
Presentación Domínguez; cuota, 2.511 pesetas. 

Plaza Mayor, 8 (Villaverde); propietario, don Santos 
de Mier; cuota, 961 pesetas. 

Calle ele Meléndez Valdés, 60; propietario, don Simeón 
Suena; cuota, 917 pesetas. 

Mercado del Generalísimo (Vallecas), cajón números 15 
y 16; propietario, don Pau1ino Olisa; cuota, 1.313 pesetas. 

Mercado elel Generalísimo (Vallecas), cajón números 18 
y 19; propietario, clan Antonio Prieto; cuota, 1.264 pe­
setas. 

Mercado de Ibiza, cajón níunero 76; propietaria, doña 
Consuelo González; cuota, 5.264 pesetas. 
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Calle de la Sierra del Cadí, 12; propietario, don Justino 
Pérez; cuota, 1.0.fO pesetas. 

Calle de Vicálvaro, 2 (\' altecas); propietario, don J u­
lián Llamas; cuota, 5S5 pesetl>!.s. 

31. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sohre consumos y servicios de 
lujo de los instalados en los cinematógrafos Galileo y Ale­
xandra y en el local social del Real Madrid Club de Fútbol, 
con las cuotas anuales, respectivas! de 3.378, 1.322 Y lS.IO() 
pesetas, con vigencia desde el 1 de julio de 1957, y CUII 

el consiguiente incremento de la cuota anual gremial COII­

certada. 
32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de las Peñuelas, 2, propiedad de 
don Melardo Hernández Her-nández, con efectos desde el 
16 de septiembre de 1957, por ejecución de obras de refor­
ma con ampliación de elementos de trabajo; debiendo tri­
butar por el sistema de declaraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, 
en el que se halla fusionado el desaparecido de vinos del 
país por mayor, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo del establecimiento de la ca11e del Gene­
ral Ricardos, 57, propiedad de don José García, con efectos 
desde el 1 de agosto de 1957, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la indus­
tria situada en la carretera de Carabanchel, -t, propiedad 
de don Julián Diaz Guerra Farelo, con efectos desde el 8 de 
junio de 1957, por cese definitivo en el ej ercicio de la 
industria. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente COIl el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle ele Fuentebayúñez, 25, propiedad de 
doña Trinidad Gil Calvo, con efectos desde el 15 ele agos­
to de 1957, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente \on el 
gremio fiscal sindical ele vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento ele la calle ele Galileo, 80, propie­
dad de don Manuel Escobedo, con efectos desde el 1 ele sep­
tiembre de 1957, por obras de reforma; debiendo tributar 
por el sistema de declaraciones juradas durante el período 
mínimo de dos años. 

37. Conceeler la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical ele tabernas y similares para el pago elel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle del Arroyo e1el Olivar, 12, propiedad 
actualmente ele doña Micaela Rodríguez, con efectos desde 
el día 1 de junio ele 1956, por cierre del local y ejecu­
ción de obras que han transformado la estructura elel mismo; 
e1ebiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años. 

38. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de noviembre de 1956, que ordenó la 
baja en el gremio fiscal sindical de tabernas y similares del 
establecimiento de la calle de la Torrecilla del Leal, ] 5, 
propiedacl de doña Manuela Rodríguez, en el sentido ele 
que sus efectos deben considerarse desde el 31 ele diciem­
bre ele 1954 y no desde el 1 ele abril de 1956, COIllO, por 
error, se señalaba en aquel acuerdo. 

39. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario elel 

.36 

130LETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Club Deportivo F. E . .NI. S. A., domiciliado en la calle 
de Paradisea, 20, de Canil1ejas, por el epígrafe 9.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42, en la cuota anual 
de 2.000 pesetas, pagaderas en dozavas partes, a razón de 
260 socios masculinos, a 60 pesetas, y 172 femeninos, a 
30 pesetas anuales, con vigencia desele el 1 del corriente 
mes al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo a las con­
diciones usuales para esta clase de conciertos. 

40. Celebrar un concierto para el pago del impuestu 
sobre consumos y servicios ele lujo con el gerente del Hotel 
Gran Vía (S. A.), propietaria elel restaurante, bar, cafetería 
y pastelería de la aveniela de José Antonio, 25, por los 
epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42 y el 10 en lo que se refiere a la cena de Fin de Año, 
por doce meses de actuación cada año, en la cifra total 
de 440.000 pesetas, pagaderas en dozavas partes, con vi­
gencia desde elIde julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 
y con arreglo a la:, condiciones usuales para esta clase 
de contratos. 

41. Celebrar un concierto con don Jacinto Sanfelíu 
Brucat, C0l110 propietario del restaurante y bar americano 
Balmoral, ele la calle de Hermosilla, 10, con arreglo a los 
epígrafes 1.0 y 2.0 de la Ordenanza ele exacciones núme­
ro 42, y eloce meses de funcionamiento cada año, en las 
cifras de 122.247,30 pesetas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 61.123,65 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente me" 
al 3] de diciembre ele 1959, y con arreglo a las condicio­
nes usuales para esta clase de contratos. 

42. Celebrar un concierto para el pago del impuestu 
sobre consumos y servicios de lujo con don Gabino Díaz 
Dorado, C01110 presidente de la Sociedad Recreativa Boetti­
cher y Navarro, C011 domicilio social en la carretera de 
Andalucía, kilómetro 9, por el epígrafe 9.° de la Ordenanza 
ele exacciones número 42, en la cifra anual de 4.270,82 pe­
setas, por doce encuentros de fútbol a celebrar como com­
ponente del grupo de primera categoría regional, con vigen­
cia durante la temporada oficial de fútbol de los años 1957-58 
y 1958-59, pagadero en dozavas partes, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de conciertos. 

43. Celebrar un nuevo concierto COI1 doña Virginia 
López Ranero, propietaria de la sala ele fiestas El Cortijo. 
de la calle de Arturo Soria, 197, antes 210, con arreglo a 
los epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 42, y doce meses de funcionamiento cada año, en las 
cifras de 68.547,03 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 9.552,55 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
a los precios de 20 pesetas los caballeros y 10 pesetas las 
señoritas, los días festivos por las tardes, y 60 pesetas en 
las noches ele verano, incluída la consumición, con vigencia 
desde el 1 ele diciembre de 1957 al 30 de noviembre de 1959, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en el paseo de la Caste­
llana, contra la aplicación de contribuciones especiales des­
tinadas a las obras de pavimentación y ampliación de la 
calzada lateral y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, trozo comprendiclo entre las calles del 
Marqués elel Riscal y Jenner: 

Primero. Desestimar la reclamación deducida por don 
Manuel Falcó Escandón respecto a la finca número 33, ya 
que, según informa la Sección Técnica. ele Valoraciones, y 
contrariamente a lo manifestado por el reclamante, dicha 
finca resulta beneficiosamente afectada por las obras; de­
bienclo hacerse saber al interesado, poi 10 que se refiere 
a su segundo pedimento; es decir, al reintegro, en cumpli-
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miento de una resolución dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, de determinada cantidad 
!Jor igual concepto y referida a otras obras ejecutadas an­
teriormente, que el oportuno expediente se halla en tramita­
ción, y que en su ciía se le comunicará la resolución )del 
mismo; v 

Segu~do. Desestimar la reclamación formulada por 
don Carlos y por don Juan Beístegui Iturbe respecto de la 
tinca número 31, teniendo eu cuenta que ésta resulta bene­
ficiada por la actividad municipal, siendo, por tanto, obliga­
toria la aplicación de contribuciones especiales, a tenor de 
10 preceptuado en la legislación vigente, y que por el Ayun­
tamiento se han observado las normas de procedimiento 
exigibles. 

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
!Jrel:ían, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en el paseo de la Caste­
llana, contra la aplicación de contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas como consecuencia de las obras de reno­
vación de aceras y pavimentación y ampliación de la calzada 
del lateral derecho ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, entre las calles de los Hermanos Bécquer y 
María de M olina : 

Primero. Desestimar la solicitud formulada por don 
Joaquín Quiroga Espín, en lIombre de su esposa, doña Ma­
ría Josefa Díaz Gutiérrez, de rectificación de medirlas, y, 
en su consecuencia, de cuotas asignadas a la finc;.t núl11e­
ro 52, teniendo en cuenta que la Sección Técnica de Valo­
raciones se ratifica en las medidas fijadas en su anterior 
informe, señalando que el reclamante no ha tenido en COIl­

sideración la longitud de la rotonda del inmueble, que está 
igualmente afectada por las obras de que se trata; no re­
~ultando procedente, asimismo, su pretensión de que se le 
descuente de tales cuotas las cantidades satisfechas con 
anterioridad por el interesado, ya que tal ingreso corres­
pondió a otras obras distintas; y 

Segundo. Conceder a la Embajada de Portug'a1, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 693 de la vi­
gente ley de Régimen local, exención de pago de las cuotas 
asignadas a la finca número 56, por ser propiedad de un 
Estado extranjero; debiendo someterse el presente acuerdo 
a la consideración del Ministerio de Asuntos Exteriores, al 
objeto de que indique la forma de hacer efectivas las refe­
ridas cuotas. dada la índole de esta exacción. 

46. Co~ceder a doña María Isabel Lloret Peral y a la 
Sociedad La Lumiere Electrique, de París, exención de pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a las fincas números 7 y 8 de la calle de Arregui y 
Aruej, con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4- por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripcio­
nes legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 
previsto en la regla 6.a, apartado e), de la Ordenanza re­
guladora. 

47. Conceder a don Segundo Ruiz Espinosa exención 
de pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la finca número 43, hoy 55, de la calle 
de San Antonio de Padua. con motivo de las obras de payi­
mento y aceras ejecutaclas por el Ayuntamiento en dicha 
vía púhlica, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripcio­
nes legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo pre­
visto en la regla 6.a, apartado e), de la correspondiente 
Orclenanza. 

48. Conceder a don Emilio Martínez Arocas exención 
de pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron asignadas a la finca número 50 de la calle de Eraso, con 
vuelta a la de Azcona, 39, con motivo de las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la prime-
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ra vía pública citada, por venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo es­
tarse a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza. 

49. Conceder a doña Catalina y a doña Francisca Ruiz 
Pérez exención de pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 80 de 
la calle de Martínez Izquierdo, destinadas a las obras de 
pavimentación, aceras y absorbed eros ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales estableCIdas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6. a, apartado e), de 
la correspondiente Ordenanza. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Nenúfar, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destina­
das a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública : 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 
por doña Natividad López Martínez, para la finca núme­
ro 17; por don Eugenio López Montejo, para la núme­
ro 14; por doña Teresa Física Montes, para la número 12; 
por don Gabriel Rodríguez Rodríguez, para la número 4; 
por don Emilio Martínez Marro, para la número 11; por 
clon J ulián López Pérez, para la número 8; por don Emi­
lio Cuadrado Carda, para la número 3; por doña Dorotea 
GarcÍa Alcalde, para la número 6; por don José Gonzá­
lez Fernández, para la número 18; por doña Ruperta Mon­
tejo Montejo, para la número 11; por don Alejo Jiménez 
Jiménez, para la número 7; por don Manuel Nieves Gabe­
Ha, para la número 9; por don Julián López Montejo, para 
la número 14, duplicado; por don Angel Martín Benito, 
para la número 10, duplicado, y por don Crescencio Sanz 
Santamaría, para la finca sin número con vuelta a la de Ruiz 
Palacios, 28, por haber comenzado a satisfacer el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana con posterio­
ridad a la fecha de ejecución de las obras, y no coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Conceder a don Isidro Gutiérrez Peñas el 
fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la finca 
número 16, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual y en ocho plazos trimestrales, a razón de 158,30 y 
203,15 pesetas, por las diferentes obras, cada uno de dichos 
plazos, de cuya efectividad se hace responsable, en defecto 
del propietario, su avalante, don Petronilo Martín Jimé­
nez; y 

Tercero. Ql1edar enterada de la renuncia formulada por 
clon Crescencio Sanz Santa maría al fraccionamiento de pago 
que tenía solicitado de las cuotas asignadas a la finca de su 
propiedad de la calle del Nenúfar, sin número, con vuelta a 
la de Ruiz Palacios, 28. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Ramón y 
Cajal (hoy, Sierra de Alcubierre), contra la aplicación de 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 
por cloña Milagros Mesa Molina, para la finca número 9; 
por don Cipriano Gil Sebastián, para la número 7; por don 
José María Díaz Gl.lzmán, para las números 12, 14 y 17; 
por don Paulino Nieves Martín, para la número 21; por 
doña Dorotea Vela Rodríguez, para la número 8; por don 
Eugenio González Clemente, para una sin número; por doña 
Juliana Vicente GarcÍa, para la número 6; por don Claudio 
Herrero Sanz, para la número 11 ; -por don Bernardo Pablo 
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Herrero Rodrigálvarez, para la número 13, y por don Julio 
Herrero Sanz, para la número 10, por haber comenzado a 
satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a 'a fecha de ejecución de las 
obras, y no coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

Segundo. Desestimar; asimismo, la e.xención de pago 
solicitada por la Superiora del Instituto de Religiosas Sier­
vas de Jesús de la Caridad, en cuanto a la finca número 5 
(en la relación, sin número), ya que las obras originarias 
de la exacción fueron anteriores a la vigencia del Concor­
dato entre la Santa Sede y el Estado español, aparte de 
que el carácter benéfico de la J nstitución no está compren­
dido dentro de las exenciones establecidas por la ley; y 

Tercero. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por don Mariano Vigara García al fraccionamiento de pago 
de las cuotas asignadas a la finca número 16, que había 
solicitado con anterioridad. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de López de Hoyos (números 188 y 
190), contribuyentes y distribución de cuotas que como con­
tribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 
17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, 
capítulo VI, de la articulación de aquella ley, reproducidos 
en los del libro IV, título 1, capítulo V, sección 2.a, del 
anexo del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y 
articulada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora 
de dicha exacción, en armonía con la liquidación remitida 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos Municipales, lo que se transformará en definitivo 
una vez cumplidas las condicionales de términos e.xpuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recar­
go previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 
de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determi­
nada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concedan a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

Fomento 

53. Apropiar al solar sito en la plaza de España, 3, 
con vuelta a la calle del RÍO, 14, propiedad de Construccio­
nes y Estructuras (S. A.), una parcela de terreno, de 
17,90 metros cuadrados, procedente de las nuevas alinea­
ciones de la plaza de España, por el precio de 98.422,43 

38 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRLD 

pesetas, que deberán ser ingresadas en los fondos del En­
sanche cun anterioridad a la tirma de la corre:>pondiente 
e:>critura. 

LICENCIAS J)E OHRAS 

54 a 1)6. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en I'ista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según in­
forme de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la \ 'ivienda para que emita el informe que es pre­
cepti\'o, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Financiera Española (S. A .. ), para construir tres 
casas en la calle de Joaquín Máría López, números 23, 
2S y 29. 

A don Ramón Laborda Zapatero, para obras de demo­
lición total de la finca número 6 de la plaza Mayor, de 
Yillaverde. 

A Electromedida (S. A.), para construir un edificio in­
dustrial con sótano y bajo en la calle de Vara de Rey, 5, 
con vuelta a la de Canarias, 5. 

A don Gonzalo N ombela Eugercios, para construir una 
casa en la avenida de Pedro Díez, 40. 

A don Antonio Martín Aranda, para construir una nave 
interior en la calle del General Lacy, 48. 

A don Ignacio Arana Elola, para construir una nave 
interior en la calle de las Tintas, 6. 

A don Baltasar González Alonso, para construir una 
casa en la calle de la Tórtola, sin número, con vuelta a la 
ele Santiago Estévez. 

A don Juan del Barrio del Barrio, para construir una 
casa con sótano en la calle del Olimpo, 32. 

A doña Carmen Gero y a don Rafael Banda, para cons­
truir una casa en la calle de Isabelita Usera, sin número. 

A clon Antonio N ogués Merino, para demoler una 
planta y construir otras en la calle de Ramón Calabuig, 26, 
con vuelta a la de Salvador Martínez. 

A eloña Rosa Municio José, para obras de demolición 
total de la finca número 6 de la c.:'llle del Mar Negro. 

A clon Antonio Cerrada Delgado, para construir una 
nave en la avenida de la Peña Prieta, 27. 

A don Isidoro Gallardo Cañizares, para construir una 
casa en la avenida de Pedro Díez, 11. 

A don Eusebio Díaz Pérez, para obras de ampliación 
y modificación en planta ele terraza en la . finca número 2 
de la carretera de El Pardo. 

A don Rufino Pérez Castro, para construir una nave 
interior en la calle elel Diamante, sin número. 

A don Eduardo González Gómez, para construir una 
casa en la calle de Cavanilles, 15. 

A la Compañía Española ele Inmuebles (S. A.), para 
ampliar una planta en la finca número 26 de la calle del 
Marqués de Urquijo. 

A don Fausto Martín Montero, para construir una 
casa en la calle del Mundillo, 5. 

A elon Aníbal Sevilla Olivas, para obras de demolición 
total de la finca número 30 de la calle de Luchana. 

A don Carmelo Ferrer Polo, para construir una casa 
con ático en la avenida de Mercedes Arteaga, 20. 

A don Lino Alvarez Lafuente, para obras ele demoli­
ción total de la finca número 157 de la cáIle de Joaquín 
García Morato. 

A don Eduardo Sánchez Sánchez, para ampliar unas 
plantas en la finca número 16 de la calle ele los Montes 
Malditos. 
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.\ don Pedro Esteban López, para ampliar una plan­
ta en una fmca sin número de la calle de MartelL 

A don Francisco y a don Mariano Bullido Díaz, para 
construir una casa en la calle de Jesús Calvo, 14. 

A don Julián ~Ionje Palancar, para construir tina casa 
rn la calle de Antonio Salvador, 47. 

A don Ro alío Campillo, para construir una casa en 
la calle de las Adelfas, 16. 

A don Florencia Castejón Bea, para construir una 
casa en la calle de los Condes de Vistahermosa, 9. 

A don Salvador Blázquez Díaz, para obras de amplia­
ción )" reforma en la finca número 15 de la calle del Co­
mandante Fontanes. 

A don José Fernández Caro, para construir una nueva 
planta en una finca de la calle de Benigno Soto, con vuel­
ta a la plaza del Pradillo. 

A Inmobiliaria Industrial (S . A), para obras ele re­
forma en la finca número 18 de la calle de Atocha (teatro 
Calderón). 

A Comercial Colombiana (S. A), para obras ele refor­
ma y ampliación en la finca número 50 de la calle de 
F rancisco Silvela. 

87. Conceder licencia a don Gabino Godino Portillo, 
para c()I1struir una casa. "istos los informes emitidos por 
el Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, 
así como por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, según el informe ele los Servicios Técnicos, 
en el camino de A1corcón, sin número, y como acogida 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de 
la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
hase 48 de dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

88. :\ol1lbrar Médico numerario ele la Beneficencia 
Municipal a clon Joaquín Mouriz García, que ocupa el 
número 1 de los !>upernul11erarios en expectativa para dicho 
cargo, COI1 el haber anual df> 22.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
y con efectos dcsc\e el día 9 de diciembre de 1957, en que 
le fué encol11endado seryicio, y con los derechos y deberes 
establecidos en las bases de la convocatoria. en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales de carácter 
general que le sean de aplicación. 

R9 . Nomhrar Médico numerario ele la Beneficencia 
:\lunicipal él clan José Cubillo Ortega que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo , con el haber anual de 22.000 pesetas. señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
\' con efectos desde el día 15 de diciemhre ele 1957, en que 
le fué encomendado servicio. y con los derechos y deberes 
('~tablecldos 'en las bases de l;:¡ convocatoria, en el re¡;la­
mento del Cuerpo y en los aCllerdos municipales y disposi­
ciones ele carácter general que le sean de aplicación. 

90. Jubilar, 1)01' cumplimiento de la edad reglamen­
taria. al Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal 
don ~ligllel Toledano López, asignándole el haber pasivo 
anual de 44.980,33 pesetas, equivalente al 94 por ] 00 de 
las 47.R5lA2 pesetas que le han sido reconocidas cúmo 
regulador, resultante de acumular al últimamente percihido, 
de 38.906.12 pesetas. la cantidad de 1.945.30 pesetas, i1l1-
porte de dos allualic1ades del cuatrienio en curso de venci­
miento y 7.000 pesetas, cantidad en que ha sido aumentado 
su sueldo inicial. torlo ello de conformidad con et tiempo 
de servicios prestado por el interesado; dehiendo surtir sus 
efectos legal~s a parti~' del día 11 de noviembre del pasado 
año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad re­
glamentaria: siendo de abono al interesado su sueldo activo 
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durante todo el referido mes de noviembre, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de diciembre si­
guiente, todo ello en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 83 , apartado 2), del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

91. Jubilar a don Manuel Caloto Montero, Guarda 
urbano y rural hasta el 27 de marzo de 1942, en que fué 
destituí do, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 7 de octubre del pasado año y contar con yeintiún años. 
un mes y veintinueve días de servicios prestados a la Cor­
poración, teniendo asignado en dicha -fecha el jornal de 
11,25 pesetas, y asignarle un jornal pasivo de 5,85 pesetas, 
de conformidad con la escala general de jubilación; corres­
pondiéndole, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, el jornal de 13,33 pesetas diarias, equivalente al 
mínimo de 400 pesetas mensuales, y comenzando a perci­
bi r dicho jornal pasivo a partir del día siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

92. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Conductor del Servicio contra Incendios don Antonio 
Rodríguez Losada, asignándole el haber pasivo anual de 
31.201,75 pesetas, equivalente al 92 por 100 de las 29.519,63 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 27.765,80 
pesetas, la cantidad de 1.753,83 pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, incre­
mentado con el 15 por 100 de mejora que determina el 
decreto de 30 de noviembre de 1956, todo ello de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 61 del regla­
mento del Cuerpo, en concordancia con el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 4 de noviembre de 1957, fecha siguiente a 
la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo abo­
nable al interesado su sueldo activo durante el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
diciembre, todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios ele Administración local. 

93. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de octubre del pasado año, por el 
que se mejoraba la pen ión de jubilación del Yigilante de 
~\rbitrios don Manuel Somarriba Díez, teniendo en cuenta 
que actualmente se encuentra en activo y hasta que cumpla 
la edad de setenta años, en acatamiento de sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo. 

94. Dejar sin efecto el acuerdo tle la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 25 ele septiembre elel pasado ~ño, por 
el que se mejoraba el haher pasivo del Médico, jubilado, don 
Jesús del Pino Sainz, teniendo en cuenta que dicho señor 
ya viene percibiendo cantidad superior a lo que autoriza 
el decreto de 30 de noviembre de 1956. 

95. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 25 de septiembre del pasado año, por 
el que se mejoraba el haber pasivo del Escrihiente, jubilado. 
don Julio Fonseca Yázquez. teniendo en cuenta que. al 
reabsorberse los aumentos ya concedido por el Ayunta­
miento. no le acogen los heneficios del decreto de 30 de 
noviembre de 1956. 

96 a 227. Rectificar la clasificación pasiva de los fUll­

cionarios y obreros que a continuación se relacionan. por 
aplicación elel decreto de 30 ele noviemhre 'de 1956, asig­
nándoles la nueva pensión que para caela uno se indica, COIl 
abOllO ele las diferencias causadas a su favor desde el día 
] de enero de 1957, y con cargo a la partida .124 elel pre­
supuesto de 1957: 

Don Enrique Fernández Toro, Desinfectar camillero. 
72,10 pesetas diarias. 

Don Amancio Arroyo Alonso, Encargado de galerías 
de servicios. 95,83 pesetas diarias. 
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Don Mateo Rodrigo Garc'a, Guarda de galerías de ser­
vicios, 40,11 pesetas diarias. 

Don Antonio Mercado i\Ioya, operario de J jmpiezas, 
38,75 pesetas diarias. 

Don José Alba Sál1chez, uperario de Limpiezas, 43 ,33 
pesetas diarias. 

Don Juan Francisco Amores .Rodríguez, Suboficial de 
Guardería de Parques y Jardines, 33.390,08 pesetas anuales. 

Don Fidel Cilleruelo Izquierdo, Capataz de Parques y 
.r ardines, 44,42 pesetas diarias. 

Don Francisco García Hernández, Auxiliar de desin-
fección del Laboratorio, 28,30 pesetas diarias. 

Doña Claudia González Martín, Auxiliar de desin[ec-
ción del Laboratorio, 13,33 pesetas diarias. 

Don Macario Cea Calleja, operario de Parclues Y .lar-
dines, 39,93 pesetas díarías. 

Don Martín González Molero, operario de ParqtH's y 

Jardines, 47,75 pesetas diarias. 
Doña Catalina Josefa Ortega García, operaria de lim-

pieza, 18 pe.setas diarias. 
Don Domingo Iglesias Baños, Guardia de Policía ;\lu-

nicipal, 18.212,78 pesetas anuales. 
Don Justino Carchenilla Chico, Guardia ele Policía 

Municipal, 15.600 pesetas anuales. 
Don Santiago Mendieta Rueda, Guardia de Policía Mu-

nicipal, 22.284,72 pesetas anuales. 
Don Pedro Espinaco del Amo, Guardia de Policía Mu-

nicipal, 16.639,59 pesetas anuales. 
Don Teodoro Sanz González, Oficial de Policía Muni-

cipal, 32.522,83 pesetas anuales. 
Don José Beltrán Riojo. Ayudante del Matadero, 43,33 

pesetas diarias. 
Don José Pérez Pérez, Repartidor del Matadero, 40.93 

pesetas diarias . 
Don Pedro Barrigttete Plaza, operano de Limpiezas, 

48,47 pesetas diarias. 
Don Matías Burgos Aguado, operario de Limpiezas, 

43,33 pesetas diarias. 
Don Julio Rodríguez Rodríguez, operario de Limpie-

zas, 31,13 pesetas diarias. 
Don Saturnino Rodríguez Arevalillo, operario ele Lim-

piezas, 38,09 pesetas diarias. 
Don José Romero Zapata, operario de Limpiezas, 26.07 

pesetas diarias. 
Don Santds García Campos, operario de Limpiezas, 

13,33 pesetas diarias. 
Don Florencia Eusebio Herrero, operario de Limpiezas, 

75,55 pesetas diarias. 
Don Félix Etayo Fernández, operario de Limpiezas, 

50.30 pesetas diarias. 
Don Germán de Vega Rey. operario de Limpiezas, pese-

tas diarias 58,99. 
Don Aurelio Malagón Villanueva, Oficial de Artes Grá-

ficas Municipales, 42,48 pesetas diarias. 
Don Francisco Blanco García, Empedrador de Vías y 

Obras, 45,44 pesetas diarias. 
Don José María Valle Díaz, Cantero de Vías y Ohra~. 

69,11 pesetas diarias. 
Don Basilio Moreno Fernández, Bañero de Obras Sani-

tarias, 43,33 pesetas diarias. 
Don Bernardo Moreno Díaz, operario de Cementerios, 

51,32 pesetas diarias. 
Don Anselmo Matías González, o1)erario de Mercados. 

33,20 pesetas diarias. -
Don Angel Arriola Beras, Mozo de limpiezas, 41,21 

pesetas diarias. 
Doña María de la Cueva Santa Bernabé Montejo. 

operaria de Limpieza, 21,97 pesetas diarias. 
Don Francisco Pereda Castejón, operario de Limpie-

zas, 28,01 pesetas diarias. 
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Don ~b1l1l1el Soláns Réjar, Peón ele Tallere" CCllerah·<;, 
+-~,.t() pesetas diarias. 

Don Carlos Trllechea García, opemrio de Tallel'es Ge-
nerales, 67,86 pesetas diarias. 

Don Xlanuel Poveda Rodríguez, operario ele Tallere" 
Generales, 47,03 pesetas diarias. 

D011 Ramón BaHio Barrio, Conductor 1l1ecúnico, ~7Y) 
pesetas diarias. ' 

Don Onofre. Anacoreta 1\f artín, operario de l.i1l1pieza~. 
43,33 pe etas diarias . 

DOI1 Miguel Rriz Muñoz, Oficial matarife, 92,35 pe"f'-
[as diarias. 

Don Sehastiill1 Sánchez J iménez, operariu elel r ~ahnra-
torio ~lunicipal. 35,90 pesetas diarias. 

Don Máximo Budía Cant('ro, H.epartidor del Matadero. 
43,33 pesetas diarias. 

Don ::VIariano Acero ¡'\cero, operario del .\ 1 atnof'1'o. 
·14,44 pesetas diarias. 

Don Tesús Bustos Serrano. operan o elel ~laladel'll. 
1 ó.80 pe¿etas diarias. 

Don Alvaro Herraiz Herraiz, operario oc Talleres Ge-
nerales. 33,34 p('seta!:> diarias. 

Don Federico Pérez Clement, operario de Talleres G('-
nerales, 43,33 pesetas diarias 

Doña Rosa Flore. García, Vigilante de Evacuatorios. 
~4,39 pesetas diarias. 

Don Antonio Huecas Sanz, Repartidor elel Matadero, 
43.33 pesetas diarias. 

Don Ricardo Bueno Ardur<l. Oficial del Matadero, ~(),92 
pesetas diarias. 

Don Enrique López F('rnánelez, operal'io riel ~jatad('ro. 
4+,46 pesetas diarias. 

Don Antonio Mateo Revenga, operario del ;\ r atadf'rfl. 
74,64 pesetas diarias. 

Don Domingo Fernández Iravedra, 'Emped'rador ele 
Vías y Obr~s, 43,17 pesetas diarias. 

Don Santiago Menéndez Llana, Oficial del Matadero, 
44,44 pesetas diarias. 

Don Rafael Puente Candela, Oficial matarife. 83,07 -
pesetas diarias. 

Don José Cristóbal Velasco, operario de ParCjues y 
Jardines, 26,56 pesetas diarias. 

Don Joaquín Pérez Pardo Díaz, operario de Parque..; 
y Jardines, 28,71 pesetas diarias. 

Don Antonio lVIartínez Martínez. Desinfector camillero. 
52.46 pesetas diarias. 

Don Generoso Huert.as Díaz, Guarcla de Parques )' 
Jardines. 17.170,42 pesetas anuales. 

Don Ramón César Borrego. Conductor del Servicio 
c0ntra Incendios, 50,42 pesetas diarias. 

Don Cándido Blanco Seco, operario de T ,impiezas. 
2~ peset.as diarias. 

Don Francisco Miñónez Villalonga. operario de Lim-
piezas, 82,80 pesetas diarias. 

Don Elías Carrascosa Méndez, operario de Limpieza~, 
38,81 pesetas diarias. 

Don Eufemio Rodríguez Lucas, operario de. Limpiezas. 
43.33 pesetas diarias. 

Don Bonifacio Martín Mora, Oficial matarife, 62,9~ 
pesetas diarias. 

Don Gumersindo Bravo Martínez, Conductor mecánico. 
61 pesetas diarias. 

Don Angel Alonso Córdoba, operario de Limpiezas. 
43,33 pesetas diarias. 

Don Ramón Verdasca Montaner, Oficial matarife, 90,78 
pesetas diarias. 

Don Pío Mateo Torres, Desinfectar camillero, 51.32 
pesetas diarias. 

Don Constantino Alvarez Jiménez, Peón de Tal1er~" 
Generales, 44,21 pesetas diarias. 

Ayuntamiento de Madrid



o. 

.s. 

78 

32 

BOLETIt-: DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Doña Juana ~1artín Blázquez, Ayudante del Ama de 
r;obierno del Colegio de San Ildefonso, 22,06 pesetas 
diarias. 

Don Eliseo Lobo de Andrés, Guardia municipal, 15.600 
pesetas anuales. 

Don J llan Santarén Pedrosa, Oficial de Artes Gráficas 
.\1 unicipale , 95,83 pesetas diarias. 

Don Pascual Jimeno Salo, Guarda de Parques y Jardi­
ncs, 17.283,18 pesetas anuales. 

Don Miguel García Esquinas, Guarda de Parques y 
Jardines, 23.648,76 pesetas anuales. 

Don Daniel Redondo Cascales, Guarda de Parques y 
rardines, 16.478,23 pesetas anuales. 
. Don Vicente Brea Avilés, Guarda de Parques y Jardi­
Iles, 17.282,20 pesetas anuales. 

Don Alfonso Díaz-Maroto García, Guarda ele Parques 
y Jardines . 14.584.44 pesetas anuales. 

Don' Antonio Mayorga Mayorga, Vigilante ele Limpie­
zas, 27,04 pesetas diarias. 

Don Gregorio Gálvez Adreo, Ayudante de matarife, 
41.18 pesetas diarias. 

Don Pascual Revenga del Barrio, Oficial matarife, 72,45 
pesetas rliarias. I 

DOll Antonio Alonso Pérez, operario de Limpiezas, 
43.33 pesetas diarias. 

Don Antonio Hurtado Cobo, Guardia rle Policía Muni ­
cipal. 18.192,88 pesetas anuales. 

Don Tomás Arrarás Moset, Guardia motorista, 15.600 
pesetas anuales. 

Don Alejandro Collado Moreno. Guarrlia de Policía 
MunicipaL 15.883.24 pesetas anuales. 

Don Francisco Carrasco López, operario de Vías y 
Obras. 43.33 pesetas diarias. 

Doña Ral110na Parrondo Brañas, Cordillera del Mata­
dero, 40,91 pesetas diarias. 

Don Francisco Sanz Sanz. operario del Matadero. 43,33 
pesetas diarias. 

Don Antonio Ramos Tomás, Sereno,' 13.33 pesetas 
rliarias. 

Don Robustiano Alonso Bermejo, operario de Parques 
y Jardines, 27,51 pesetas diarias. 

Don Benito Culebras Atienza, operario de Limpiezas, 
14.2~ pesetas diarias. 

non Ubaldo Prieto González, operano de Parques y 
Jardines. 25 pesetas diarias. 

Don Justino Gil Cascuñana, Vigilante de Evacuatorios. 
·13.23 pesetas diarias. . 

Don Mauricio Esteban Yáñez, operario de Parques y 
.1 arc!ines. 29,69 pesetas diarias. . 

Don Melitón Puerta del Campo. operario de Limpiezas. 
.12,40 pesetas diarias. 

Don Pablo Julián Aragoneses Feliz, operario de Talle­
res Generales. 19,80 pesetas diarias. 

Don Jenaro Blanco Seco. Oficial de Vías y Obras, 73,55 
llf'setas (liarias. 

Don Mnrcelino Ballesteros Olmedo, Oficial de Vías )' 
Ohras. 59,73 pesetas diarias. 

Don Cirilo Casillas Rodríguez, operario de Limpiezas, 
43.33 pesetas diarias. 

Don Alfredo Clement Macia. operario de Limpiezas, 
4.1.33 pesetas diarias. 

Don Leopolclo Caamaño V ázquez. operario de TaIl('res 
(;enerales. 25,48 pesetas diarias. 

Don Eugenio Chena de Diego, operario de Talleres Ge­
nerales, 32,76 pesetas diarias. 

Don Balbino Garrido l\ Ianriql1e. operario ele Limpiezas, 
35.43 pesetas diarias. 

Don J ulián García Sállchez, operario ele Talleres Gene­
rales, 24,45 pesetas diarias, 
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Don Liborio Isabel Nieto, operario de Talleres Gene­
rales, 13,33 pesetas diarias. 

Don Augusto Jiménez Díaz, Conductor de Talleres 
Generales, 21,82 pesetas diarias. 

Don Victoriano López Escolar, operario de Limpiezas. 
50,30 pesetas diarias. 

Don José López García, Conductor mecánico, 28,M 
pesetas diarias. 

Don Andrés Morillas Ortiz, operario de Talleres Gene­
rales, 36,20 pesetas diarias. 

Don Valentín Marcelino Pa tor Cañas, operario de Ta­
lleres Generales, 16,87 pesetas diarias. 

Don Antonio Martín Morera, operario de Limpiezas, 
25 pe etas diarias. 

Don Pedro Monares Remando, Auxiliar desinfector de 
Laboratorios, 30,87 pesetas diarias. 

Don Pedro Martínez Villagrás, Auxiliar desinfecl01' 
de Laboratorios, 13,33 pesetas diarias. 

Don Enrique Ochoa Bonastre, Oficial de Talleres Gene­
rales. 35,49 pesetas diarias. 

Don Arnaldo Poza San José, Oficial de Artes Gráfica <; 

1\1 l1nicipales, 46,80 pesetas diarias. 
Don Gabriel Peralta Lizola, operario de Talleres Gene­

rales, 15,75 pesetas diarias. 
Don Isidro Quero Fernández, operario de Talleres Ge­

nerales, 25 pesetas diarias. 
Don Dativo Rozas Baranda, Conductor de Talleres 

Generales, 22,47 pesetas diarias. 
Don Martín Ramírez López, Auxiliar desinfector, 23,40 

pesetas diarias. 
Doña Isidra Ruimonte Vaquero, Auxiliar de desinfec­

ción, 13,33 pesetas diarias. 
Don Vicente Romo Madrid, Oficial de Talleres Genera­

les, 28,89 pesetas diarias. 
Don Antonio Sánchez Beltrán, operario de Talleres 

Generales, 4.800 pesetas anuales. 
Don Raimundo Sánchez Salas, operario de Limpiezas, 

40,93 pesetas diarias. 
Don Robustiano Simón García, operario de Limpiezas, 

44,76 pesetas diarias. 
Don Próspero A. Saiz Herraiz, Auxiliar desinfector, 

23,40 pesetas diarias. 
Don Epifanio Valles Fraile, Vigilante del Servicio de 

Limpiezas, 42,35 pesetas diarias. 
Don Fernando Giráldez Gurowski, Delineante, 4.800 

pesetas anuales. 
Don Apolinar Litago Sánchez, Inspector veterinario. 

9.7 50 pesetas anuales. 
Don Germán Palenque Chamón, Practicante, 7.R41,75 

pesetas anuales. 
Don Antonio Plañiol Bonnells, Técnicoadministrativo, 

9.438 pesetas anuales. 
2f8. Acordar, accediendo a la petición hecha por dOn 

:Manuel García Oporto, Vigilante de Arbitrios, la cancela­
ción de la nota desfm·orable existente en su expediente 
personal, por concurrir las circunstancias que se detenni­
nan en el artículo 113 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local y la buena conducta ob­
servada por el interesado en todo momento. 

229. Conceder a doña Carmen Mara Paricio, Auxi­
liar administrativo, con efectos desde el día 20 de diciem­
bre del pasado año, el pase a la situación de excedencia 
especial por matrimonio, de conformidad con 10 dispuesto 
en el vigente reglamento ele Funcionarios de Administra­
ción local, en sus artículos 56, apartado e), y 61 , o sea 
sin derecho al percibo de haher alguno, y sin que el tiempo 
que permanezca en esta situación le sea computable a nin­
gún efecto; debiendo abonársele el importe de las men­
sualidades correspondientes al tiempo de servicios pres­
tados a esta CÓrporación, practicándose por la Intervención 
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Municipal la oportuna liquidación, clebiendo la interesada. 
previamente, aportar la certificación judicial, ju.'>tificativil 
de su matrimonio. 

230. Reconocer y abonar a doña Julia jlartínez del 
Saz, en concepto de viuda del operario de Limpiezas, ju­
bilado, don Vicente Ortega Ruiz, que continuó acogido 
al régimen económico administrativo del Ayuntamiento 
de Vallecas, de que procedía. la pensión vitalicia men­
sual de 358,95 pesetas, equivalente al tercio ele la cuota de 
jubilación de 717,90 pesetas, que son 239,30 pesetas, e 
incrementada en el 50 por 100 que concede el artículo 4.0 
del decreto de 30 de noviembre del pasado año sobre 
mejora de derechos pasivos de los funcionarios ele Admi­
nistración local; debiendo ser devengada esta pensión él 

partir del día 31 de octubre de 1957, siguiente al de la 
defunción del causante, y continuar la viuda en su percibo 
mientras permanezca en tal estado. 

231. Abonar a doña Aurea Garda García, en con­
cepto de viuda del que fué Subalterno. jubilado, don :Mel­
chor Abajo Garda, conjuntamente con sus cinco hijos 
mayores de edad, llamados Luis, Ramona. :\'ieves, Amparo 
y Celedonio, las siguientes cantidades devengadas y 110 

percibidas por el finado, por los conceptos que se indican: 
por los haberes pasivos del mes de septiembre de 1957, 
1.179,28 pesetas; por las diferencias del importe de los 
mismos, 1.592,01 pesetas; siendo cargo ambas cantidades 
a la partida 3.a ; por diferencias de cuatro pagas extraordi­
narias, 707,56 pesetas, y por la parte proporcional de la 
extraordinaria de octubre, 934,25 pesetas; ambas canti­
dades con cargo a la partida 525, y todas ellas del presu­
puesto del Interior de 1957. 

232. Abonar a don Alejandro, a don José, a don 
Antonio y a doña María Teresa Sanz Huecas, en concepto 
de huérfanos del que fué Bombero, jubilado, don Narciso 
Sanz Amor, las siguientes cantidaeles devengadas y no per­
cibielas por el finado, por los conceptos que se indican: por 
la pensión de jubilación del mes de septiembre ele 1957, 
920,82 pesetas; por la direrencia del importe de la misma, 
] .699,82 pesetas; con cargo ambas cantidades a la par­
tida 3.a ; por las diferencias de cuatro pagas extraordina­
rias, 849,96 pesetas, y por la parte proporcional de la de 
octubre último, 654.80 pesetas: ambas cantidades con car­
go a la partida 525, y todas ellas del presupuesto elel Ill­
terior de 1957. 

233. Ahonar a don Pedro Ortiz Fernández, operario 
del Servicio de Parques y .T ardines, excedente desde el 
16 de agosto ele 1957, las diferencias C01110 consecuencia elel 
aumento de 12 pesetas diarias concedidas según acuerdo 
de 4 de octubre del pasado año, que ascienden a la si­
guiente cantidad: por ciento treinta y ocho días, a razón de 
12 pesetas diarias, 1.656 pesetas; cantidad que podrá serie 
satisfecha con cargo a la partida 760 del presupuesto del 
Trtterior de 1957. 

234. Abonar a doña Clara Pose Ruiz. C01110 viuda del 
que fué operario del Servicio de Yías púhlicas. jubilado. 
don Antonio Hueso Diego. conjuntamente con sus sris 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades. por los 
conceptos que se indican: por la diferencia de pensión del 
mes de enero de 1957, por aplicación del decreto de 30 de' 
noviembre de 1956, 299,50 pesetas; por la parte propor­
cional de las mensualidades extraordinarias de abril. mél\·o 
y 18 ele julio, 1.083,32 pesetas. y por la ayuda familiar del 
mes de enero de 1957, 240 pesetas (en total, 1.622,82 pe­
setas); cantidades que podrán ser satisfechas a los intere­
sados con cargo a las partidas 524, 525 y 528 del presu­
puesto del Interior de 1957. 

235. Abonar a doña Custodia Marin Redondo. como 
viuda del que fué Desinfectar camillero del Laboratorio 
municipal don Rafael Laguna Rodríguez, por sí y en 
representación de sus hijos, si fueren menores de edad, y 
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en otro ca. o actuando con el que fuere mayor. las siguientes 
calltidades, pl)r los conceptos que se indica1] : por los jorna­
les c1elllles de junio del pasado año, a 38,95 pesetas, 1.168,50 
pesetas: por diez días de luto, a 38,95 pesetas, 584.25 pese­
tas; por el 30 por 100 de carestía ele vida del segundo tri­
mestre de 1957, 600,60 pesl'tas; por la ayuda familiar elel 
mes de junio, 900 pe"etas y 12 pe 'etas de aumento en el 
jornal por acuerdo de -1- ele octuhre de 1957 (noventa y un 
días). 1.092 pesetas (en total, ·+.3-1-5,35 pesetas); cantidades 
que podrán ~er satisfechas con cargo a la partidas 310, 
~27 y 529 del presupuesto del Interior cle 1957. 

236. .\bonar a clon 1Iatías de -;'[arcos Roclrígnez, en 
concepto de padre del operario riel Servicio de Limpiezas 
clan Ramón de Nlarcos Estrada. la cantidad de 600 pesetas, 
importe ele la parte proporcional ele la mensualidad extraor­
diaria de abril de 1957, que no le fué acreditada por estar 
cumpliendo el servicio militar; purliendo ser satisfecha con 
cargo a la partida 525 elel presupuesto del rnterior ele 1957. 

237. Abonar a doña I1defol1sa Gómez i-Ieelina, COIllO 

viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía ~Iullici­
pal don Salvador Hernánclez Rodríguez, por sí y en repre-
enlación de su hijo menor de eelad, las siguientes cantida­

des, por los conceptos que se indican: por los haberes lí­
quidos del mes de octubre de 1957 (reintegrados el 5 de 
noviembre de 1957. según carta de pago número 20.055), 
1.620,70 pesetas; por los atrasos del 1 de abril al 30 de 
octubre, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de 
octubre (reintegrados por Carta de pago número 20.055), 
1.856,42 pesetas, y por la ayuda familiar correspondiente a 
los meses de septiembre y octubre del pasado año. 960 pe­
setas (en total, 4.437,12 pesetas); cantidades qne podrán ser 
satisfechas a la interesada con cargo: la primera y segunda, 
a la partida 60, y la tercera, a la partida 529. todas ellas del 
presupuesto del Interior de 1957. 

238. Abonar a don Marcelo García Sánchez, operario 
el el Servicio de Limpiezas, excedente desde el día 16 de 
mayo de 1957, el aumento ele ]2 pesetas diarias por acuer­
do de 4 de octubre de 1957, y practicada su liquidación 
desde el1 de abril al 16 de mayo de 1957, asciende a 552 pe­
setas. que, descontando cuatro días y medio de asistencia al 
trabajo, le corresponde percibir 498 pesetas; pudiendo serie 
satisfechas con cargo a la partida 288 del capítulo VII del 
presupuesto del Interior de 1957. 

239. Abonar a doña Sofía Becerra Lamas, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, jubilado, 
don Claudia Mota Torres, por sí y en representación de su 
hijo menor de edad, llamado Juan, vista la renuncia de las 
dos hijas mayores de edad habidas en el primer matrimo­
nio del causante COll doña Manuela Revoira, las siguientes 
cantidades, por los conceptos que se indican: por la pensión 
de julio del pasado año (treinta y un días, a 13,55 pesetas 
diarias), 420,05 pesetas; por la paga extraordinaria de julio. 
406,50 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de julio, pese­
tas 240; cantidades que podrán ser satisfechas a la intere­
sada con cargo a las partirlas 524, 525 y 529, respectivamen­
te. todas del presupuesto del Interior de 1957. 

240. Abonar a doña Encarnación Pose Ruiz. como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Públicas. 
jubilado. don Prudencia Tovares Castellanos. conjuntamen­
te con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes canti­
dades, por los conceptos que se indican: por la pensión de 
mayo del pasado año (treinta y un días. a 12,95 pesetas dia­
rias). 401,45 pesetas: por la diferencia de pensión de enero 
a mayo (decreto de 30 de noviembre de 1956). 976,97 pese­
tas, y por la ayuda familiar de abril y mayo, 480 pesetas; 
cantidades que podrán series satisfechas con cargo a las par­
tidas 524 y 529 del presupuesto del Interior de 1957. 

241. Abonar a doña María Dolores Barrera Hidalgo, en 
concepto de viuda del Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don Aniceto Pérez-Toledo l'vIanso, por sí )' en repre-
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sentación de su hija María Dolores, si fuere menor de edad, 
y en otro caso actuando conjuntamente, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el finado, por los 
conceptos que se indican: por los haberes líquidos (reinte­
grados con cargo a la partida 147), 2.755,85 pesetas; por 
la parte proporcional del plus de carestía de vida del se­
gundo trimestre de 1957 (partida 527), 962,50 pesetas, y 
por el plus familiar, 540 pesetas, con aplicación a la par­
tida 529; todas ellas del presupuesto del Interior de 1957. 

242. Abonar a doña Braulia Herranz Garda, en con­
cepto de viuda del que fué Maestro municipal don Inocen­
cio López Aller, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el finado, por los conceptos que se indican: 
por los haberes del mes de octubre del pasado año, 2.516,30 
pesetas, con cargo a la partida 565 ; por casa-habitación del 
mismo mes y año, 602,25 pesetas, con cargo a la partida 571 ; 
por la diferencia de haberes de abril a septiembre de 1957, 
2.488,75 pesetas, con cargo a la partida 565, y por la ayuda 
familiar del mes de octubre del indicado año, 300 pesetas, 
con aplicación a la partida 519; todas ellas del presupuesto 
del Interior de 1957. 

243. Abonar a doña María Navarro Olalla, en concepto 
de viuda e1el que fué Subalterno municipal don José Andrés 
Garraffa, por sí y en representación de sus dos hijas meno­
res de edad, llamadas María del Carmen y María de los 
Angeles, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el finado, por los conceptos que se indican: por 
los haberes líquidos del mes de junio de 1957, 1.029,70 pese­
tas, con cargo a la partida 153; por el plus de carestía de 
vida del segundo trimestre, 668,25 pesetas, con aplicación 
a la partida 527; por la ayuda familiar del mes de junio, 
660 pesetas, con cargo a la partida 529, y por la diferencia 
de haberes por los meses de abril a junio, 875 pesetas, con 
cargo a la partida 153; todas ellas del presupuesto del Inte­
rior de 1957. 

244 a 249. Abonar directamente a los funcionarios y 
obreros que a continuación se relacionan, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y por el Negociado 
de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilidades 
de la tarifa primera, por renta de trabajo, correspondiente 
a los emolumentos que por todos los conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir de la fecha que para cada 
nno se indica, en armonía con 10 establecido en el aparta~ 
do a) del artículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numerosas; concediéndoseles este 
beneficio con carácter provisional, y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación presentada por los interesa­
dos, y con arreglo a las demás condiciones determinadas en 
sus informes por las dependencias municipales al principio 
imlicadas: 

Don Miguel Martín Legazpi, Auxiliar administrativo, 
a partir de! 1 de septiembre de 1957. 

Don Emilio Pérez Gangoso, Cabo ele Policía Municipal, 
a partir de! 1 de octubre de 1957. 

Don Federico Castroverde Gallardo, Vigilante de Arbi­
trios, a partir del 1 de noviembre de 1957. 

Don Ramón Alvarez Palop, Subalterno, a partir del 1 de 
abril de 1957. 

Don Julián Jiménez Robles, Subalterno, a partir dell de 
noviembre de 1957. 

Don Francisco García Zúñiga, Auxiliar de Estadística, 
a partir del 1 del corriente mes. 

250. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, y que ha de suscri­
bir la Corporación con don Salvador Escolá Vecino, como 
Encargado General de Talleres Generales y Transportes, 
redactado en condiciones análogas a las del contrato que ha 
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regido durante el año anterior; debiendo ser cargo el gasto 
que ello origine a la partida 198 del presupuesto de 1957. 

251. Resolver, en aplicación del acuerdo ele 10 de julio 
último, por el que se estimó el recurso de reposición inter­
puesto por el Aparejador elon Arturo Zas Aznar contra la 
denegación ele reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de 
los servicios prestados con carácter eventual como Apare­
jador Inspector de Obras, y teniendo en cuenta que dichos 
servicios dieron comienzo el 11 de julio ele 1947 y continua­
ron, sin interrupción, hasta el 14 de febrero elel pasado año, 
en qué tomó posesión del cargo en propiedad que ahora ocu­
pa, que el sueldo que le corresponde desde la fecha última­
mente expresada, de 14 de febrero del citado año, es el de 
15.125 pesetas anuales. y desde el 1 de abril siguiente, por 
elevación del sueldo inicial del personal ele su clase, el de 
19.625 pesetas; debiendo practicar se por la Intervención 
Municipal la oportuna liquidación para el abono de los atra­
sos por diferencias. 

252. Aplicar, en los términos en que se halla redactada, 
la sentencia dictada en 26 de noviembre de 1956 por el Tri­
bunal Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, de la que 
quedó enterado el Ayuntamiento Pleno en 28 de junio del 
pasado año, en e! recurso interpuesto por don Juan Antonio 
Arán y otros Topógrafos contra los acuerdos municipales 
denegatorios de equiparación aconómica con los Técnicos 
auxiliares, teniendo en cuenta que la parte dispositiva de la 
referida sentencia es de tal claridad y precisión que excluye 
cualquier duda para llevarla a ejecución, siendo, por tanto, 
improcedente demorar más tiempo la aplicación de la men­
cionada sentencia, ya que cualquier aplazamiento sólo con­
duciría a una dilación sin eficacia alguna para la Corpo­
l·ación. 

253. Incorporar al Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Secretaría, con efectos retroactivos al11 de octubre de 1954, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, de la que quedó enterado el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de noviel11b.re de! pasa­
do año, a los Auxiliares administrativos taquígrafos meca­
nógrafos don Manuel Fernández Sánchez, clon Miguel Díaz 
Fernández y don Gerarclo Hevia Garda, y, en su consecuen­
cia, reconocer a don Manuel Fernández Sánchez el sueldo 
anual ele 24.157,85 pesetas desde el 11 de octubre de 1954; 
el de 26.573,41 pesetas desde el 9 de se!)tiembre de 1955, 
por cumplimiento del sexto cuatrienio, y el de 33.573,41 
pesetas desde el 1 de abril de 1957, por aplicación del decre­
to-ley de 12 del mismo mes; a don Miguel Díaz Fernández, 
el de 24.157,65 pesetas desde el 11 de octubre ele 1954 : el 
ele 26.573,41 pesetas. desde el 21 de agosto de 1955. por 
cumplimiento del sexto cuatrienio, y el de 33.573,41 pesetas 
desde el 1 ele abril de 1957, por aplicación del decreto-ley 
antes citado, y a don Geranio Hevia Garda, el de 24.157,65 
pesetas desde el 11 de octubre de 1954 y el de 31.157,65 
pesetas desde elIde abril de 1957, por la misma causa 
expresada para los anteriores; ele~iendo practicarse por la 
Intervención la oportuna liquidación para el ahono a los 
interesados de los atrasos por diferencias que, como conse­
cuencia de este acuerdo, les corresponde; teniendo en cuenta, 
por lo que se refiere a don Gera~do H evia García, que de 
dichos atrasos deberán descontársele las cantidades que ell 
el expediente se detallan, indebidamente percibidas como 
consecuencia de venir figurando, por error, con un cuatrie­
nio más de los realmente cumplidós. 

254. Aplicar, ele conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, los -términos de la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en 
7 ele octubre ele 1957, de la que queeló enterada el Ayunta­
miento Pleno en su sesión de 29 de noviembre del mismo 
año, en el recurso número 429, ele 1956., interpuesto por el 
Oficial técnicoac1ministrativo don Miguel Malacuera Tola, 
y en virtud ele la cual, estimando en parte dicho recurso, se 
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reconoce el derecho del recurrente a er reintegrado al ser­
"icio activo de la Corporaciún, con efecto desde el 31 de 
julio de 1953, en las condiciones fijadas en el acuerdo de 
30 de mayo de 1956. 

255. _-\plicar en su' propios términos. de conformidad 
con lo informado por la Ase oría Jnrídica, la sentencia dic­
tada por el Trihunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
ti va en 25 de mayo de 1957, de la que quedó enterado el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 ele noviembre del mis­
mo año. en el recurso número 318. de 1956, interpuesto ante 
elmis1110 por don Felipe Sanz Horcajo. Bomhero destituírlo. 
actualmente juhilado sin derecho' pasiyos. y en cuya virtud 
se reconoce el derecho del interesado a ser jubilado con efec­
Iv, desde el día 6 de junio de 1954. con asignación de un 
haber pasivo equivalente al 60 por 100 del sueldo regulador, 
y con repercusión del incremento que a partir del 1 de enero 
oe 1957 pueda corresponderle conforme al decreto de 30 rle 
noviembre de 1956. y con ahono de los atrasos que resulten . 

256. Acatar y cumplir en sus propios términos. de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia dictada por el Trihunal Pro"incial de lo Contencioso­
arlministrativo: en 19 de noviemhre ele 1956, de la que quedó 
enterado el Ayuntamiento 'Pleno en sesión de 29 de noviem­
hre de 1957, en el recurso nÚ11lero 154. de 1955. interpuesto 
por elon Dionisia Almonacirl Martínez, y en cuya virtud, 
estimando en parte dicho recurso, se revocan los acuerdos 
de la Comisión J\funicipal Permanente de 13 ele mayo y 5 de 
octubre de 1955, y se declara el derecho del recurrente a que 
se le reconozca como sueldo regulador, a efedos de jubila­
ción. la sUllla de 4-1-.288 pesetas, en lugar de las 43.000 pese­
tas que le reconoció el Ayuntamiento. y como haber pasivo 
anual el 80 por 100 de aquella cantidad. más las pagas extra­
ordinarias en el mis1110 número y cuantía que el resto del 
pcrsonal. así C01110 el plus ele carestía de vida. equivalente 
al 10 por 100. 

257 a 260. Disponer. de conformidad con 10 informado 
J 01' el Servicio Contencioso, que la Corporación comparezca 
con 10 demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
que a continuación se indican: 

N ú111ero 130. de 19~5. interpuesto por don Dáma -o Sanz 
T ,ópez contra el aruerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente. rle 30 de julio de 1955, que denegó su petición de 
ahono de jornales durante el tiempo que estuvo enfermo. 

Número 8. de 1955. interDuesto nor don Ginés Gómez 
t";onzález contra el acuerelo ele la Co~isión Municipal Per­
manente. de 26 de noviemhre de ] 954. que denegó su recla­
mación sobre diferencia ele sueldos. 

)Júl11ero 141, de 1957. interpuesto por don Manuel Bea­
to García contra el aCl1errlo de la Con~isión Municipal Per­
manenle. de 5 de junio de 1957, que le impuso determinadas 
sanciones como resultado del expediente de responsabili­
dades. 

Número 300. de 1956, interpuesto por don Justo Rebo­
lledo Meriel contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de octuhre de 1955, que le impuso la sanción rle 
suspensión de empleo v sueldo durante seis meses . 

261. Desestimar la instancia suscrita por el Vigilante 
rle Arbitrios don Pahlo J. Lumbreras Pulido. en la que soli­
cita se le reconozca, a efectos de cuatrienios. el tiempo en 
que prestó servicios como obrero de Parques y Jardines. 
teniendo en cuenta que fué dado de baia en dichos servicios 
en 17 de noviemhre de' 1941, por aDlicación del artículo 22 
del reglamento ele ahono de jornales a obreros municipales 
enfermos. entonces en pleno vigor. 

262. Desestimar la instancia suscrita por el Bombero. 
iubilado. don Antonio Redondo Ventura. en la que solicita 
la aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, por 
el que se mejoran las pensione al personal de Administra­
rión local. teniendo en cuenta que el interesado percibe ya 
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una penSlOn superior a la que resultaría de la aplicación 
e. tricta de aquella norma legal. 

263. Imponer al Oficial matarifp. del :-'Iatadero Muni­
cipal don Justo Sanz García, ele conformidarl con la pro­
puesta formulada por el Juez instructor del expediente ele 
responsabilidades instruído al mismo. la sanción de multa 
de diez días rle haber. contenida en el apartado 2.° del núme­
ro 1 del artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local , como autor de falta grave com­
prendida en el apartado a) del número 2 del artículo 103 
del mis1110 reglamento. 

264. Imponer a los operarios del Servicios ele Limpie­
zas que a continuación se indican, y de conformirlad con la 
propuesta formulada por el Juez instructor elel expediente 
oe responsabilielades administratiyas instruído a los mi mos, 
las siguientes sanciones: a don Bernardino Corred01' Barre­
ra, apercibimiento, con arreglo al apartado 1.0 del número 1 
del artículo 108 riel vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; a don Francisco Pascual Benítez. 
multa de diez días de haber. incluída en el apartadn 2.° del 
número y artículo citados, por irregularidade~ ('n acto de 
seryicio. y sohreseer el expediente. por falta de pruebas, 
en relación con los otros encartados. don Fusehin Puebla 
García. elon José Boluda Cañadas y don Evangelista Gon­
zález Sousa. 

265. Reconocer al Bombero del Servicio contl-a Tncen­
dios, reingresado, don Santos Pérez GOllzález el haber anual 
de 15 .681,20 pesetas a partir del día Jó de octnhre de 1957 
y hasta elIde noviemhre en que. por cumplir un cuatrienio. 
pasará a disfrutar el haher. también anual, de 16.811,20 
pesetas,' fijándole la fecha de vencimiento e1el segundo cua­
trienio en 17 de noviembre ele 1961. siempre que hasta en­
tonces no sufra interrupción en la prestación de sus servi­
cios: debiendo practicarse por la Intervención la OpO,.tu11et 
liquidación. 

266. Autorizar la contratación de doña Nicolasa Sal1-
tana García, en las condiciones que se determinan en el 
expediente, para prestar, por el plazo ele un año, el servicio 
(le limpieza en los locales de la Delegación municipal rIel 
harrio de Aravaca. 

A petición del señor Primo de Rivera. fueron retiradoc: 
para estudio de la Comisión los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se desestime la petición del Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía de Buenavista. non Antonio Gu ­
tiérrez Ballesteros, de que se le reconozca el suelelo base 
de 40.000 pesetas; y 

Otro, proponiendo se desestime la petición del Secreta­
rio de la Tenencia de Alcaldía ele Tetuán, don José Fernán­
dez N t¡ñez, de CJue $e le reconozca el sueldo ha~e íle 40.000 
pesetas. 

Deportes y Festejos 

267. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas, con cargo 
al capítulo XIII, artículo :1.0. riel vigente presupuesto. para 
satisfacer los ocasionados con motivo de las fiestas del Año 
~uevo y Reyes. organizadas por el Ayuntamiento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

268. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde señor 
Gutiérrez elel Castillo, Director del Instituto Municipal ele 
Educación, de esta misma fecha. proponiendo ante la falta 
ele campos para la práctica del deporte, y tenie~do en cuenta 
la necesidad de orientar e intervenir el practicado en las ,-ías 
públicas. la creación de zonas escolares deportivas, en los 
lugares que a continuación se detallan, de -acuerdo con la 
Delegación de Parques y Jardines, a las que tengan acceso 
niños y niñas hasta la edad de catorce años. cuyas zonas 
serían previamente acotadas con instalaciones sencillas, 
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que montaría el referido Instituto ~Iunicipal de Educación Don Adrián ]imél1ez Navarro, para venta de piensos y 
de acuerdo con las Delegaciones provinciales del Frente de legumbres en la carretera de Aragón, 117. 
Juventudes y de la Sección Femenina ele Falange Española Don Emiliano García Pérez, para venta de calzados 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., publicándose oportuna- finos en la calle de Escosura, 7. ' 
mente un reglamento para que puedan ser utilizadas por Tintorería Amaya (S . A), para avisos de tinte en la 
todos los niños y niñas de la capital fuera del horario esta- calle de Eraso, 4. 
blecido para las competiciones oficiales: Doña Margarita • \.mjeiro Echegoyen, para avisos de 

ZOlla de la Chopera.-En el Parque de Madrid, para la tinte en la plaza de Carmona, 2. 
práctica de deportes masculinos, que precisan grandes espa- Don Luis Barral Rubio, para carnicería en la plaza de 
cios y cierto movimiento de masas (fútbol, balonmano, etc.). Barajas, 7. 

Zona d('l paseo del Urugzw:v.-Frente a la Rosaleda y , Don Gregorio Sanz López, para churrería en la calle 
delante del Servi,io Meteorológico del Ministerio del Aire, del Conde de \-istahermosa, 18. 
en el Parque de Madrid, p;:tra deportes de niñas, de escasa Sira (S. L.), para venta de repuestos de automóvil en 
movilidad y número de participantes (baloncesto, balonvolea, la calle de Andrés Mellado, 10. 
etcétera). Don Teodoro Martín Jiménez, para depósito cerrado 

ZO¡W de la Fuente del Berro.-Situada en dicho Parque, en la calle de Arango, 15. 
al fondo, junto a la tapia que la separa del Arroyo Abroñi- Don l\[anuel Melle Fernández, para taller de sastre sin 
ga1. para deportes de uno y otro sexo. géneros en la calle de Andrés Mellado, 4. 

269. Quedar enteraela de una carta el el excelentísimo Don Enrique Pérez Jiménez, para taller de sastre sin 
señor Embajador de El Ecuador, {echa 2 del corriente, ex- géneros en la calle de Anastasio Herrero, 9. 
presando su agradecimiento por el acuerdo de la Comisión Don Miguel Marcos Pérez, para venta de azulejos y 
Municipal Permanente, de 20 ele diciembre último, por el baldosines en la calle de Andrés Mellado, 6. 
que se consignó en acta e! reconocimiento del Ayuntamiento Don Manuel Carmona Fernánclez, para venta de jugue-
con motivo de su visita al grupo escolar que lleva el nombre tes finos en la calle de Alonso Cano, 66. 
de aquella República, así como por los obsequios con que Ediciones Garriga (S. A.), para domicilio social pro-
hubo de agasajar a los alumnos del referido grupo escolar. visional en la calle de Alberto Aguilera, 56. 

270. Ratificar un decreto de la .. :\lcaldía Presidencia, Don Luis Velázquez Estrada, para ferretería)' drogue-
{echa 14 del corriente, encargando al restaurador del Museo ría en la calle de Bravo Murillo, 239. 
del Prado, don Jerónimo Seisdeclos. en cumplimiento del Don Alfonso González Nicolás, para taller de platero 
acuerdo municipal de 31 de mayo ele! pasado año y como compositor en la calle de Clemente Fernánclez, 4-8. 
artista más calificado para esta {unción. la restauración de D011 Andrés Gutiérrez Prieto, para taberna en la calle 
un cuadro al óleo, atribuído a Vicente López, representando de Joaquín GarcÍa Morato, 87. 
a la Reina Doña Tsabel n, niña, y otro, atribuído a Berru- Doña Isabel Monje Lozano, para venta de libros usa-
guete, sobre tabla del siglo XVI, representando a la Virgen dos en la calle de Calatrava, 27. 
con el Niño, ambos del despacho de la Secretaría General. Don Arturo Salas Martín, para venta de aparatos eléc-

271. Se dió cuenta de un escrito elel señor Ruiz de Gri- trico::> en la calle de Cristóbal Bordíu, 39. 
jaiba, como Presidente de la Comisión de Policía Urbana, Don Valentín Carrasco Martínez. para peluquería ele 
de esta misma fecha, interesando, ante la instalación de señoras en la calle elel Avefría, 6. 
mamparas y otros elementos aelosados a los quioscos de re- Don Emilio Rasero Tarazona, para taller de carpintc-
frescos, que por la Ronda de Su Excelencia se compruebe ria en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, 7. 
con toda rapielez la clase ele aquellas mamparas o elementos Don Eleno López Jiménez, para taller de carpintería. en 
para que por l;:t Alcaldía Presidencia se dé orden a Talleres la calle de Jesús del Gran Poder, 3. 
Generales para que proceda a la retirada inmediata de los Don Vicente López Saiz, para taller de reparación de 
mismos, y que, en el caso improbable de que algún usuario motocicletas en la calle de López de Hoyos, 184. 
de quioscos presentase licencia para dichos elementos, se Car-Mar (S. L.), para domicilio social en la calle de 
comunique a dicha A 1caldía para C]ue, una vez examinado Joaquín GarcÍa Morato, 135. , 
el expediente a que dió lugar la concesión, se pueda pro- Don Ramiro Verdasco López, para casquería en el Mer-
poner la anulación de la mis11la y el desmontaje de todo lo cado de Ibiza, cajón número S. 
r1emás. Don Francisco Matarranz Fernández, para camisería 

y se acordó tomar en consideración dicho escrito y, que, en la calle ele Fernández ele los Ríos. 13. 
junto con las manifestaciones, que constan en acta, hechas Doña Visitación Delgado Labraelor, para relojería en 
por varios Tenientes ,le Alcalde, pase a la Comisión de Poli- la calle de Fernanelo el Católico, 62. 
cía Urbana. Don Julio Toquero Burillo, para venta de libros nue-

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos vos en la calle de Guzmán el Bueno, 36. 
de la tarde. Don Joaquín Larrañaga, para taller de tallista en la 

''''1'''''11'''''''.,°1,'.,''''''-''',,011'1'''''11'U'U'I"U""II'lf'U'I"I"I"I"I"U'I""'tj'1"U'II",Ol,Ol"I""""II""II'I"U'II""'" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en concedev las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Ibérica Francesa de Vinos y Licores (S. A.), para venta 
de bebidas nacionales y extranjeras por mayor en la calle 
el 1 General Mola, 12. 

calle de Fernández de los Ríos, 1I. 
Doña Martina Martín Baauza, para venta de fiambres 

en la calle de la Isla ele Oza, 63, 
Don Honorío Montero Martín, para huevería y venta 

de aves y caza en el Mercado de San Isidro, cajón nú­
mero 38. 

Don Cirilo Antonio Loma Guerra, para pescadería en 
el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 32. 

Doña María Esteban Capellán, para pensión en la calle 
de Fernández de los Ríos, S. 

Don Faustino Martín Lenza. para yenta de 11luebles en 
la calle de Marcelo Usera, 36. 

Doña Josefa Barrio Jiménez, para perfumería y venta 
de aceites y jabones, como ampliación, en la calle de Mar­
celo U sera, 46. 
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Doña Aurora González Lavín, para biblioteca circulan­
. te en la calle de :'Ieléndez \. aldés, 52. 

Don Julián Cano 1I1uñoz. para relojería en la calle de 
Marcelo Usera, 117. 

Carbones \'illar ( . A.), para al1llacén de hierros en el 
paseo de los Melancólicos, 17. 

Don Miguel Ortega Garda, para ahacería en la calle 
de Martínez, 13. 

Doña María Viñas Villodre, para tienda de modas en la 
calle de Orense, 47. 

Don Ignacio Martín :'1artínez, para venta de aparatos 
de radio y electricidad en la calle de Orense, 51. 

Don Severino Arranz Martín, para colegio y academia 
en la calle del Oxígeno, 4. 

Don Mario Pascual Moya, para mercería en el paseo 
de Perales, 56. 

Don Marcelino Solís Sánchez, para venta de papel usa­
do y hierros viejos en la calle de Pedro Fernández Labra­
da, 18. 

Don Benigno Cruz Triguero, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Puerto Alto, 22. 

Don Félix González Villegas, para peluquería de seño­
ras en la calle de Severino Aznar. 3. 

Manufacturas Electromecánicas (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de San Germán, 18. 

Almacenes Robisco (S. R. C.), para depósito cerrado en 
la calle de Segovia, 10. 

Don Julio Ruiz Pérez, para venta de confecciones en 
la calle de Sandoval, 6. 

Don Felipe Ballesteros González, para taller de sacador 
de fuego en la caJle de Vicente Camarón, 24. 

Don Prudencio M orales Díez, para taller de herrería y 
cerrajería en la calle de Treviño, 5. 

Doña Adoración Bollón Muñoz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Radío, 3. 

Don Eustaquio Rábago Santiago, para perfumería y 
venta de aceites y jabones en la calle de Segovia, 27. 

Don Cristóbal Montolíu Paus, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Tinamús, 24. 

Don Juliin Diaz Sanz, para tienda de ultramarinos }' 
yenta de huevos en la avenida de la Peña Prieta, 54. 

Don Regino Martín Iglesias, para venta (le materiales 
de construcción en la calle de Pedro Laborde. 3. 

Don José Porto Hernández, para mercería y cacharre­
ría en la calle del Parador del Sol, 49. 

Doña Pilar Berzal Velasco, para lechería en la calle de 
Zurita, 25. 

Don Manuel Martínez Carrasco, para venta de instru­
mentos ele física en la calle de las Minas. 24. 

Don Román Martínez Santamaría, para venta de ma­
teriales de construcción en la calle del Mar Negro, 1. 

Don Mariano Manzano l{omo. para taJ1er de sastre con 
g-éneros en la calle ele Preciaelos, 17. 

Don Ignacio Hernández Corredera. para fábrica de 
artículos de piel en la ca1le de Sebastián Elcano, 36. 

Compañía Americana ele Suministros (S. C.), para do­
micilio social en la calle Mayor, 6. 

Don Isidro Segunelo Rodríguez Martínez, para tienela 
de ultramarinos en la calle ele Mazarredo, 12. 

Don Manuel Carcajona Estehan, para abacería en la 
calle de Peironcely, 19. 

Don José Cé pedes Montesinos, para venta ele aparatos 
eléctricos en el paseo ele Santa María de la Cabeza, 26. 

Doña Asunción Salvador Descalzo, para mercería en 
la calle de la Osa Mayor, 25. • 

Manuel Alvarez e Hijo (S. A.), para ferretería y venta 
de loza fina, porcelana y cristal en la calle de la Abada. 3. 

Don Saturnino Domingo Herrero, para yenta ele tocino 
y jamón en la avenida de la Albufera, 30. 
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Doña María Dolores Muñoz González. para mercería 
)' venta ele juguetes en la calle uel Arenal. 15 . 

Don Luis Cervera Vega, para oficina en la calle riel 
Arenal,26. 

Inmobiliaria Valserra (S. A.), para nficinas el1 la calle 
del Arenal, 26. 

Don Juan Ruiz Vicente, para mercería en la calle de 
Antonio López, 66. 

Colegio San Estanislao de Kostka, para librería en la 
calle de Atiuro Soria, 111. 

Doña Elisa Pérez Crespo, para peluquería de señoras 
en la calle de Alcalá, 201. 

Sherwin "\Villiams Española (S. A.), para v~nta de 
pinturas en la calle de Alcalá, 95. 

Don Luis Pérez Ramos, para confitería )' pastelería en 
la calle de Benigno Soto, 3. 

Don José Rodríguez Bernal, para taller de lapidación 
de piedras para joyería en la calle de los Caños. 5. 

Don Filiberto Pinilla González, para venta de confeccio­
nes en la ~lle del Conde de Vistahermosa, 18. 

Galerías Preciados (S. A.), para venta de porcelana, 
loza y cristal en la calle del Carmen, 28. 

Radio Alfa Yébenes (S. L.), para ferretería y venta de 
aparatos de física y eléctricos en la plaza del Callao, 8. 

Don Rafael Alfaro Villalba, para venta de objetos de 
todas clases para instalaciones eléctricas en la calle de Cari" 
ñena,2. 

Abarca (S. L.), para domicilio social pruvisio1lal en la 
calle del Conde de Xiquena, 8. 

Don Manuel Vacas Cámara, para challlarilería en la 
calle del Carnero, 10. 

Don José Dengre Martínez, para oficinas en la calle Ce­
leste, 8. 

Don Luciano Elia Kim, para yenta de bolsos y bisutería 
fina en la calle del Clavel, 5. 

Don José Galelós Sainz, para taller de sastre en el pa­
seo de las Delicias, 88. 

Don Francisco Torres Marcos, para venta de calzado 
ordinario en el paseo de las Delicias. 98. 

Doña Mercedes Villalba del Campo, para joyería y plate­
ría en el paseo de las Delicias. 21. 

Doña Francisca Martín Tanarro, para cacharrería en 
la calle de Eugenia de Montijo, 9. 

Don Dionisio Ballesteros Parra, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Empecinado. 2. 

Don .T osé Carrasco Gutiérrez, para huevería en la calle 
ele Manuel Pérez, 31. 

Don José Carrasco Alonso, para venta de muebles de 
lujo en la calle elel General Ricarclos, 61. 

Don José Serrano Sánchez, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Embajaelores. 79. 

José Artés de Arcos (S. A.). para venta de aparatos de 
radio, C01110 ampliación, en la calle ele Hortaleza. 100. 

Doña Cristiña Ruiz González, para venta de hules y so­
gas de esparto en la calle elel General Pardiñas, 24. 

Ibertrade (S. A.), para oficinas en la calle elel Segre, 8. 
Don Ramón Cisneros Barrios. para peluquería de ~e­

ñoras en la calle de Tosé María Pemán, 7. 
Don Manuel Caballero Gómez, para peluquería ele caba­

lleros en la Colonia de Lacoma, 18. 
Doña Gertrudis San Lorenzo Ayuso, 'para panaderfa en 

la calle Doce (Colonia Fin de Se.tnana. Barajas). . 
Don José María Naharro Mora. para casa editorial eil 

la ccllle de Fernández de los Ríos, 77. 
Don Magín l'.Iembibre Prada. para restaurante. como 

cambio ele nombre, en la calle de la Puebla, 16. 
Don Antonio Garda Calvo, para cacharrería en la calle 

de Marcenado, 43. 
Don Angel Chimeno Rabanillo. para mercería en' 1<\ 

calJe del Genera{ Ricardos, 248, 

r 

el 

el 

c. 
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Instalaciones Técnicas (S. A.), para oficinas en la plaza 
de Herradores, 10. 

J )on Enrique Prudencia González, para venta de mue­
bles finos, como cambio de nombre, en la calle ele Guzmán 
el Bueno, 4l. 

Don Vicente Losada Solana, para mercería en la calle 
de 1-1 ernán Cortés, 3. 

Don Eugenio García Alonso, para venta de curtidos, 
corno cambio de nombre, en la calle ele los Hermanos Mi­
ralles, 91. 

Suministros y :VI aquinaria (S .. \.) , para exposición de 
motocicletas en la calle ele la Fuente del Berro, 15. 

Don Tomás López-Brea Campos, para fúbrica de cara­
melos en la calle ele la Gaviota, 29. 

Doña María Luisa Cortés Sánchez, para ambigú en 
cinematógrafo en la calle del General Arancla, 14. 

Don Peelro Tamayo Usanos, para taberna en la calle 
de Vital Aza, 33. 

Joaquín Pérez Pérez (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Rufino González, 17. 

Joaquín Pérez Pérez (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Rufino González, 17 B. 

Joaquín Pérez Pérez (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Rufino González, 17 A. 

Doña Mercedes Ballestín Benito, para almacén de hie­
rros en el paseo de Santa María de la Cabeza, 45. 

Don Carlos Sierra Cortés, para oficina y venta de relo­
jes en la calle de Silva, 26. 

Federacióñ de Importadores y Exportadores. para ofici­
nas en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Doña Luisa Alzara Macazaga, para taller ele marmo­
lista en la calle de Sebastián Elcano, 38. 

Don Andrés Co11 Pérez, para casa editorial en la calle 
del Sacramento, 9. 

Don José Vázquez Lorenzo, para restaurante económico 
en la calle de Pelayo, 26. 

Don José María García García, para droguería en la 
calle del Sil, 30. 

Don Julián Ramos Tanarro. para fábrica ele artículo~ 
de piel en la calle del Pez, 16. 

Laboratorios Españoles Zeltia (S. A), para oficinas en 
la calle de Isabel la Católica, 12. 

Enrique Grases Candela (S. A), para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de las Tnfantas, 26. 

Suministros Dibern (S. L.), para oficina y domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 66. 

Fomento de la Industria Electrónica (S. A.), para ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 29. 

Agra (S. A.), para oficinas y domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 3. 

Don Demetrio San Juan Pérez, para pescadería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 11. 

Don Pablo Rodríguez Lechuga, para lechería en la calle 
de Hernani, 6. 

Don Gregario Bañuelos Oviec1o, para mercería y perfu­
mería en la calle de Antonio Toledano, 28. 

Don Pedro Sánchez San Vicente, para tienda ele ultra­
marinos en la calle de Ajalvir, sin número (Barajas). 

Don Luis Arranz Ayuso, para droguería y perfumería 
en la calle ele la Capilla, 1. 

Compañía Electrónica Hispano Americana (S. A.), para 
depósito cerrado en la calle de Ferraz, 79. 

Don Pedro Leturiaga Igartúa, para academia y venta 
de aparatos de música en la calle de Leganitos, 12. 

Don Eloy Muñoz Albertos, para venta de tejidos en el 
camino viejo ele Leganés, 171. 

Chirinski Barquín Constructora (S. A.), para domici­
lio social provisional en la calle de Fuencarral, 116. 

Comercial Ibérica ele Telecomunicaciones (S. L.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Fuencarral, 77. 
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Sociedael Española de Comercio y Crédito (S. A), para 
exposición y venta de motocicletas y motocarros en la calle 
de },[esonero Romanos, 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIdA URBANA 

Don Mariano García Pérez, para fáhrica ele helados en 
la calle de Alcalá, 103. 

Don José Redruello Redruello, para restaurante con 
cafetera a presión en la calle de Fuencarral, 138. 

Don Antolín Roda Vaquero, para carnicería y salchi­
chería y venta de tocino, jamón y aves en la calle de Jorge 
Juan, 21. 

Don Aurelio Cano Blanco, para carbonería, como cam­
uio de nomure, en la carretera ele El Pardo, 3. 

Don Cesáreo Ruiz de Alda, para garaje, como cambio 
ele nombre, en la calle ele Donoso Cortés, 84. 

Gráficas San l<aiael (S. L.), para taller ele litografía y 
encuadernación en la calle del Doctor Albiñana, 4. 

Don Serafín Cano Antón, para carbonería en la calle de 
Benito Gutiérrez, 35. 

Don Santos Cuaelrado González, para taller de glasear 
vidrio en la calle de Andrés de la Cuerda, 2. 

Doña GumerSinda Figueroa Franco, para vaq\1ería en 
la calle de María Encinas, s. 

Don Erasmo Rodríguez Bermúdez, para taller mecáni­
co en la calle ele Antonio Vicent, 18. 

Sociedad Anónima Ferro-Ala, para venta de hierros por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle del General 
Alvarez de Castro, 41. 

Don Juan Heredia Segura, para peluquería de caballe­
ros en la avenida ele Entrevías, SO. 

Don Juan ele Mata Reyes Espinosa, para taller meca­
nico en la calle de Ramiro Molina, 7. 

Don Heliodoro Díez González, para carbonería en la 
plaza del Generalísimo, 3. 

Don Angel García Bergaz, para imprenta, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle de Goiri, 10. 

Don Luis Casas Rodríguez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle ele Nieremberg, 20. 

Don Antonio Antón Gaseó, para chamarilería y taller 
de cerrajería, como ampliación, en la Ribera de Curtidores, 
número 26. 

DENEGACIONES 

Textiles de Punto (S. L.), para venta de camisería por 
mayor y fábrica ele géneros de punto en la calle del Gene­
ral Mola, 48. 

Doña Pilar Cuesta Pérez, para verdulería y frutería en 
la calle de Sanz Raso, 2. 

Doña María Zapata Carrasco, para vaquería con nueve 
reses, como cambio de nombre, en la calle de los Herma­
nos Del Moral, 51. 

Don Pedro Aya1a Navarro, para taller de ajuste en la 
calle de Navarro Amandi, 13. 

Don Angel Soriano Barbero, para venta de aves y caza, 
C0l110 ampliación, en la calle de Ruiz, 6. 

Don Juan Francisco Medina Mas, para venta de cal­
zado ordinario en la calle del Pelícano, 29. 

Don Juan Vila Andréu, para taller de tinte en la calle 
de Antonio Cavero, 17. 

Don Manuel Ortega García, para instalar maquinaria 
en el paseo de la Dirección, 7. 

DESESTIMACIÓN 

Don Francisco Signes Sanahuja, para agencia de trans­
portes en la calle de los Algodonales, 22. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMA:-<Í, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

?or el presente se hace púhlico que el A:Y//1/tamiento Pleno, 
en sesi6n de 30 de octubre de 1957, a,ord6 Q1l1tEar las COIl­

vocatorias aprobadas en 30 de enero del pasado aíio para 
pr07'eer veintiocho plazas de Cirujanos] efes J' .dj'udantes 
COIl destÍ110 al Centro de la calle del Ceneral Ricardos '\' CU{)­

Iro plazas de Cirujanos Ayudantes del Centro Asistencial 
de primer orden, y convocar uua nU(>1!(J opu.l'iriólI restringida 
¡'litre los J'/ édicos llItmeran'os de la Bf'J1eficencia Mtmícípal 
para proveer treinta y dos plazas de Cirujallos de la HliSH/{) , 

COIl sujeci611 a las siguiel1te~' 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
oposición restringida entre los Médicos numerarios del 
Cuerpo General de la Beneficencia Municipal de Madrid 
para proveer treinta y dos plazas de Cirujanos, de los cua­
les, los siete primeros aprobados serán nombrados Jefes de 
Equipo; los once siguientes, Ayudantes, y los catorce últi­
mos quedarán en expectación de destino. tos Ayudantes de 
Equipo tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de la 
colocación en la propuesta del Tribunal, las vacantes de Jefes 
que se produzcan, pasando entonces los nombrados en expec­
tativa de destino a desempeñar las de los Ayudantes. 

Segunda. Los Médicos numerarios del Cuerpo Gene­
ral de la Beneficencia Municipal de Madrid CJue deseen 
tomar parte en la oposición 10 solicitarán mediante instan­
cia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, que 
deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofirial de 
la Provincia. 

Las instancias solicitando tomar parte en las convocato­
rias anuladas se entenderán presentadas para la que ahora 
se convoca. conforme interesaron los solicitantes al prestar 
!'IU conformidad al acuerdo ele 30 de octubre ele 1957. 

Tercera. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, se hará pública en el Bolet1u Oficial de la Pro-
7ñncia la relación de los opositores aelmitidos y la de los 
excluídos. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien clelegue; Vocales, un Cate­
drático ele la Facultad ele Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario. el de la Corporación. o un fun­
cionario administrativo en quien delegue. 

Quinta. Quince días antes de comenzar el primer ejer­
cicio, el Tribunal anunciará en el Boletí-n Ofici<ll de la 
Provincia el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Sexta. Los ejercicios de la oposición serán los si­
g'uientes: 

Primero. Presentación ele una Memoria sobre el fun­
cionamiento ele los Equipos Quirúrgicos del Ayuntamiento, 
acompañaela oe relación ele méritos profesionales y patrió­
ticos; y 

Segundo. Realizar el ejercicio teóricopráctico que se­
ñale el Tribunal. 

Séptima. La oposición será calificada por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los compo-
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nel1tes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos, 
La Inedia aritmética ele las puntuaciones atribuídas a cada 
()po:.itor será la puntuación real , que deberá ser por lo me­
nos de cinco puntos para poder pasar de uno a otro ejer­
cicio, y en el segundo. igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de' Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, n favor de los treinta y dos opositores 
que hayan de ocupar los cargos, obsteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de lo!'l dcmás. 

l ovena. El Tribunal, tiue IIU podrá actuar sin la mayo­
ría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases; y 

Décima. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo <le treinta días, a contar elel siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro elel indicado plazo. 

:Vladrid, 16 de enero de 1958.-EI Secretario general, 
.Il'A:>; JosÉ FRRN.~NDEZ-VTLLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelcntísimo Ayuntamiento Pleno, en ,e~ión de 27 de diciem­
bre últi11lo, acurdó allunciar la celebración de subasta pública para 
contratar la adquisiciólI de 200 poste. (k madera de pino silvestre. 
de siete' metros de altura, con de~tiJ1o a la instalación de alumbrado 
de la Quinta División, COII suj "ciÓII a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el pn:,sujlues to de contrata de 68.000 pe­
, d as. 

f ~ 1 plazo para la presentación de propo,i~iones en esta subasta 
t'S el de veinte días hábiles, que empezarán a ('orrer y contarse desde 
el "iguiellte, también hábil, a aqut>1 ell que aparezca el anuncio en el 
Holctíll Oficial de /11 Pr01,il/c;a, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañalla a una de la tarde, deherán ser p)'esentados los pliegos . 
cen ados, en el j' egociarlo de Subastas de la Secretaría General. 
rl'inleg-rálldosc al efecto la proJ.losición con timbre del Estado de sei s 
p('setas y ~ellll municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que an-edite haber consignado en la Depositaría ¡'funicipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 1.700 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaraciólI en la que el licitado)' 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
dc los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tÍCulos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciol1l:s locales de <) de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna cntidad, ti ohrar otra per­
sona en repre entación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
ele cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas e.,traordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Ca5a Consistorial, al día siguiente hábi 1, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representació,n del 
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Pre,identc de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
tluitn legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicione, 
t COUómlcas represente para el Ayuntamitnto, y levantándose la co­
rre~pondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
crédito consignado en el capítulo IV, partida 98, del presupuesto 
d .. gastos del Interior de 1957. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
dt' fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
(un traído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicaciólI. 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del cou­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorizacióu supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada cst~ subasta durante el plazo de ocho días , en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de cuero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis peletas y .ello municipal de igual 
cuantla). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de adquisición de 200 postes de madera de pino .ilvestre con 
destino al alumbrado eléctrico." 

Don .. . , que vive en .. . , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la P.roviJlcia de ... para contratar 
la adquisición de 200 postes de madera de pino silvestre, de sielL: 
metros de altura, con destino a la instalación de alumbrado eléctrico 
de la Quinta División, habiendo hecho el depó"ito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su car-
go .. . (la obra o el servicio) por los precios tipos o con la baja 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. de ... de 1958. 

(Firma del proponente. ) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la adquisición de 200 postes de madera de 
pino silvestre, de siete metros de altura, con destino a la instalación 
de alumbrado eléctrico. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Aytmtamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia ele que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
cio..-¡es locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

+ + + 

20 de enero de 19S9 

CONCURSOS 
El exce1entbimo Ayuntamiento 1'1"110 ha acordado, <'u se,ióu dc 

27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de embarcaciones con destino al 
Lago de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), tn las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguiente, al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazv 
vodrán presentan,(! cuanta, reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y "e 
tendrán por desechadas cuantas en est" caso se presenten. 

Lo que ,e anuncia al público en cumplimiento de lo dispuestu 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de enero de 1958.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

+ + + 

El excelentísimo Ayuutamiento Pleno, (:n sesión de 27 de diciem­
bre último, acordó anunciar concurso público para contratar la ad ­
quisición de embarcaciones con destino al Lago de la Casa de Campo, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y pUl' 
el precio tipo de 225.000 pesetas. 

El plazo del concursO es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca d 
anuncio en el Boletín Oficial de la PI'oviJlcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerra,los y 
lacrados, incluyendo el re,guanlo que acredite haber consignado eu 
la Caja Geueral de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cau­
tidad de 5.625 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado COl! los sellos mUl!icipales especiales, de subastas, a razón de 
12 pesetas VOl' cada 500 o fracción de ellas, durante los expresado, 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitaclores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán ele percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, lo, 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisióll 
de Deportes y Festejos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo XIII, artículo 3.°, concepto 11, partida 773, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez de este concuno autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en. la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el CUmplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 
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Todos cuantos ga,to~ origine este concurso serán de cuenta del 
adj udica tario. 

Lo que ,e anuncia al público para 'u conocimiento. 
Madrid, 16 de eneru de 1 958.-EI Secrdario general, JUA)/ JusÉ 

FER~ÁNDFZ-YII.I." . 

* * * 
El cxeeh:ntbimo Ayuntamiento Plcno, en "l'siún tle 27 de diciem­

)¡re último, acordó anunciar concurso público para contratar la ad­
quisición de diverso mobiliario metálico con destino a las nuevas 
uficinas de Servicios Económicos del edifkio municipal de la calle 
dd Sacramento, con sujeción a los plicgos de condiciones redactado 
al decto y por el pn:cio tipo libre, sin poder a,ccnder en su tota­
lidad a 1.400.000 pcsetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, qlle empezarán 
a corrd y contarse desde el ,iguiente a aquel cn que aparezca el 
anuncio en el lJoletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Snbasta de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del E,tado de seis 
pesetas y "ello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad ele 32.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón ele 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la Que el licitador 
afIrme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o te,timonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, lo 
cuales pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, para su propuesta de adj udicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho COIl cargo al 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 36, partida 194, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá el1 la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
ad judicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FEIlNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
¡:urso para contratar la adquisición de diverso mobiliario metálico 
con destino a las nuevas 'oficinas de Servicios Económicos <lel edi­
ficio municipal de la calle del Sacramento. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
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los ocho días hábiles siguientes al en Que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazu 
lJodráu presentarse cuantas reclamaciones . ean procedentes contra 
dicho concurso; en la intelig<:ncia de que trallscurridos los ocho día .. 
ante. mencionado;, no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuanta" en este ca"o ,e presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di"puesto 
l'n el artículo 24 dd reglamento de Contratación de las ' orpora­
cÍnnl's locales de 9 de enero de 1953. 

.Madrid, 16 de enero de 1958.- El Secrclario general , J ¡¡ .~N JosÉ 

FEIC"AxJ)J·:Z-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de dici~l11 

brc último, acordó anunciar concurso público para contratar las obra" 
de modernización de las instalaciones de alumbrado en la caHe de 
la Princesa, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
decto y por el presupuesto de contrata de 961.500 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que elllpezarán 
a l'orrer y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán pl'esentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad dc 24.037,50 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado COll los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante lo expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurs'.', )' en el sitio 
antes mencionado. 

También e acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los rasos de incapacidad e incompatibilidad seiíalados en los ar­
títulos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
]>01' jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho: con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, partida 99, del presupuesto de gastos del 
Interior de 1957, en cuanto a 384.600 pesetas, y al capítulo IV, ar­
tículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del presupuesto especial del 
Ensanche, por 576.900 pesetas. 

No se precisa para la validez dc este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar e! cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artÍCulo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
ac1j udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de enero de 19S8.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 

12 de diciembre último, aprobar los plieg'os de condiciones del con-
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curso para contratar las obras de modernización de las instalacione_ 
de alumbrado en la calle de la Princesa. 

Los expresado pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
ha~tas), en las horas de diez de la maÍlana a una de la farde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pr07'illc1a, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y ~e 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispue,to 
en el artículo 24 de! reglamento de Contratación de la Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de enero de 1958.-El Secretario general, ]UAN' Josf: 
F ERNÁNDEZ-VILL.\. 

*- :):. * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que. termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SURASTA~ 

.30 - 1 - 1958 Obras de reparaClOn del depósito 
existente en el Cerro del Aguila, 
de la Casa de Campo. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

31 - 1 - 1958 Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia Municipal 
., Tres Cantos". - Presupuesto de 
contrata ....................... . .......... .. 

31 - 1 - 1958 Obras de construcción de cuatro vi­
viendas para Guardas en la Casa 
de Campo, según modelo apro­
bado, de tres dormitoriOS.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de urbanización de las calles 
en el sector suroeste de la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata ........................ ....... .... . 

Adquisición de 200 postes de madera 
de pino silvestre, de siete metros de 
altura, con destino a la instalación 
de alumbrado de la Quinta Divi-
sión.-Precio tipo .............. .. 

CONCURSOS 

Pesetas 

245 .879.70' 

247.990,80 

679.801,04 

2.765.342,20 

542.207 

68.000 

Fech~. 

29 - 1 - 1958 

30 - 1 - 1958 

30 - 1 - 1958 

20 de enero de 1958 

Objeto de las subastas y concursos 

Obra de urbanización de las calles 
en el sector suroeste de la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
SeÍlora de la Almudena. - presu-¡ 
puesto de contrata .................... . 

Adquisición de embarcaciones con 
destino al Lago de la Casa de 

Campo.-Precio tipo """""""""1 Adquisición de. diverso mobiliario 
metálico con destino a las nueyas 
oficinas de Servicios Económicos 
del edificio municipal de la calle 
del Sacramento. - Precio tipo má-
ximo ....................................... . 

Obras de modernización de las ins­
talaciones de alumbrado de la calle 
de la Princesa. - Presupuesto de 
contrata ................. """"" ....... .. 

Adquisición de 200 postes de madera 
de pino silvestre, de siete metros de 
altura, con destino a la instalación' 
d~ alumbra~o .de la Quinta Divi-
slOn.-Preclo tipo ................. ...... 1 

ANUNCIOS 

Pesetas 

2.765.342,20 

225.000 

1.400.000 

961.500 

68.000 

En cumplimiento a lo dispuesto ¡'!n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que Industrias Plásticas 
Lugar (S. A.) proyectan establecer una fábrica de mamúacturas de . 
plásticos por inyección en la casa número 10 de la calle del Gladíolo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pI'esente anuncio. ' 10 que estimen conveniente. 

~\radrid, 15 de enero de 1958.-EI Secretario general. JUAN JOSE ' 
FERK.Á."DEz-Vrr,u . 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales' 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mantequerías y' 
Reposterías Estellesas (S. A) proyectan instalar tres electrOlnotores, ' 
con fuerza total de cuatro caballos, y un horno de plaza fij a' en la 
casa número 7 de la calle de las Tres Cruces. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación. 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ladrid, 15 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~ xnE¡>:-V ILL.I. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales ' 
'1 - 2 - 1958 Adquisición de embarcaciones con 

destino al Lago de la Casa de 
Campo.-Precio tipo ................ .. 

Adquisición de diverso mobiliario 
metálico con des tino a las nuevas 
oficinas de Servicios Económicos 
del edificio municipal de la calle 
del Sacramento. - Precio tipo má-

225.000 de la 'lilla de Madrid, se anuncia al público que Padres Misione. 
ros del Corazón de ~1aría proyectan instalar un electromotor de' 
cinco caballos de fuerza para accionar un montacargas en la casa 
número 65 de la calle de Víctor Pradera. 

ximo ...................................... .. 
Obras de modernización de las ins­

talaciones de altunbrado de la calle 
de la Princesa. - Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

Po.-'ra reclamaciones por ocho días hábiles, 
que cmpe::a'rán a C01'rer y contarse desde 
el siguie1zte al en que apa.resca inserlo el 
corresponaümte atlu.t1cio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, .y ter-minarán en la 

fecha que al margen se in.dica: 

28 - 1 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata ......... " .... .... ................ . 

215 - 1 - 1958 Obras de reparación del depósito 
existente en el Cerro del Aguila, 
de la Casa de Campo. - Presu­
puesto de contrata . ........ " .... .'~ ... 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
1.400.000 expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

961.500 Madrid, 15 de enero de 1958.-EI Secretario gene'J.'al, JUAN JosÉ 
FERN '\N'OEZ-V ILL.I. 

E\l cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuntia al público que don Benito Martín 
::-.fartÍn proyecta establecer un taller mecánico, con un electromo-

542.207 tor de dos caballos de fuerza y tres baños, en la casa número 14 d~ 
la calle del Puerto de ::VIonasterio. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
245.879.70 . t:xponc\rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho día,;, a contar desde d de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e timen convenientt. 

Madrid, 15 de enero de 1958.-EI -teretario general, JUAN JOSE 
Fr.RNÁNm;z-YILLA. 

En cumplimiento a lo tÜSllue,to en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que don Julio Carrasco 
Cabezas proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
5,75 caballos, y llll horno eléctrico eri la casa número 31 de la calle 
de la Magdalena. 

La, ]Jersonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presentí! anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lü de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

*' *' * 
En cumplinúento a lo di~J1ue to ~n las rdenanzaó municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Campiña Tri­
guera (S. A.) proyecta instalar un horno y un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 23 de la calle de Luisa Fer­
nanda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in talación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1958.-EI Secretario I!~n~ral, JUAN Jo f: 
FERl'i:,\ NOEZ-VILLA. 

:;c * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Ga­
rrido García proyecta establecer un garaje en la casa número 71 
de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicada por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació,1l 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* !,~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, "e anuncia al público que don Emilio Se­
rrano Gómez proyecta establecer un garaje en la casa nÍlmeros 10 
y 12 de la calle de los Molinos. 

Las personas que se consideren perjudicada por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pUblicaciól1 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.--El Secretario general. jU.tN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo di,puesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don José Antonio 
Bueno Calahorra proyecta e,tablecer un garaje en la casa núme­
ro 20 de la calle de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo di~pue.,to tn las Onleuanzas municipales 
dt: la Villa de :\f adrid. ,e anuncia al público que don VictorianO' 
Lo,a Barbolla proyecta establecer una fábrica de cola para pegar 
en la casa número 5 de la calle de )'Iariano Diaz c\lonso (Canillas). 

Las personas que ,e con,iderell perj udicadas por dicha industria 
eXlJondrán por e,crito ante la Alcaldía Prc.,idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ue publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNIlEZ-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales· 

de la Yilla de Madrid, se anuncia al público que Maferna (S. L.) 
proyecta instalar un generador de acetileno, cinco transformadore" 
para soldadura y ocho electromotores C011 fuerza total de 11.05 ca­
ballos en la casa núm~ro 44 de la calle de Teruel. 

Las personas que 'e consideren perjudicadas por dicha instalaciól' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la techa de publicación 
del presente anuncIO, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 20 de enero de 1958.-EI Secretariu g't'neral. J L"AN Jos~ 
FERNÁNDEZ-YILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas Illunicipalc> 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Metá­
licas Zacarías (S. L.) proyecta instalar un electromotor de 0,75 ca­
ballos de fuerza en la casa número 35 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól1 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muuicipa1c, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casto Herre­
zuelo Hernández proyecta instalar una cafetera de presión y do 
electromotores con fuerza total de 1,25 caballos en la casa número 8 
de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclu,ión en el Registro Público de SOlal"eS e In­
muebles de Edificación forzo-a de la finca número 41 de la calle 
de San Bernardo, se pone en general conocimiento, en cumplimieuto 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglameuto de 
23 de mayo de 1947 (RoMín Ojic;nl de 28 de junio), dictado para 
la aplicación ele la ley ele 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL A Y1.'NT.\MIENIO DE 1IADRID. 

Madrid, 14 de enero cte 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido I el día 5 de julio de 1958 
. , 

ECCiON DE CULTURA.":'·ARTES GRAFICAS MUNICIPALE.S 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1958_0040
	E10_HEM_BOAM_1958_0041
	E10_HEM_BOAM_1958_0042
	E10_HEM_BOAM_1958_0043
	E10_HEM_BOAM_1958_0044
	E10_HEM_BOAM_1958_0045
	E10_HEM_BOAM_1958_0046
	E10_HEM_BOAM_1958_0047
	E10_HEM_BOAM_1958_0048
	E10_HEM_BOAM_1958_0049
	E10_HEM_BOAM_1958_0050
	E10_HEM_BOAM_1958_0051
	E10_HEM_BOAM_1958_0052
	E10_HEM_BOAM_1958_0053
	E10_HEM_BOAM_1958_0054
	E10_HEM_BOAM_1958_0055
	E10_HEM_BOAM_1958_0056
	E10_HEM_BOAM_1958_0057
	E10_HEM_BOAM_1958_0058
	E10_HEM_BOAM_1958_0059



